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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. los Se-
ñores Infantes Don Femando y Doña María Teresa 
continúan su viaje por las Islas' Canarias, sin nove
dad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la Reina. Doña María Cristina y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 8 del 
mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de 
situación del recluta Antonio Leal Taharias le ha sido 
expedido un duplicado del mismo;

El Rey (Q< D. Q.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lado el pase extraviado, que fué expedido por el Coro
nel D. Carlos Salas y Teniente Coronel D. Eduardo Ra
mírez Núñez á favor del citado individuo, hijo de Juan 
y de Luisa, natural de Salióte (Jaén), perteneciente al 
reemplazo de 1903, y cuyo documento fué registrado al 
número 122.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1906.

Él General encargado del despacho.
E nrique de Orozco.Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose publicado en la Gaceta del 30 de Marzo último la siguiente Real orden con algunos errores materiales, se re produce debidamente rectificada.

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: Pasada al Tribunal de Cuentas del Rei

no la Real orden de ese Ministerio en que propone una 
nueva forma de justificar ante la Junta de inutiliza
ción y quema de los telegramas el pago de la tasa co
rrespondiente á los mismos, dicho Alto Cuerpo en ple

no ha manifestado á este Ministerio, en escrito de 14 del j 
actual, lo siguiente: |

« Excmo. S r.: Para apreciar toda la importancia y el 
valor que entraña la reforma que se intenta establecer 
por el Ministerio de la Gobernación en su Real orden 
de 25 de Octubre último, que propone se autorice á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos para que, 
cobrando en metálico en las ventanillas de las estacio
nes, se reintegren por los funcionarios del Cuerpo las 
carpetas registros con el importe de la suma de todos 
los telegramas que contengan, sin perjuicio de seguir 
también admitiendo los que se presenten con los sellos 
adheridos hasta que se disponga el cobro en metálico 
como único procedimiento, y acerca de la cual mandó 
el Ministerio del digno cargo de V. Ev en su Real orden 
de 27 de Noviembre siguiente, se oyera á este Alto 
Cuerpo, conviene explicar lo que son las carpetas re
gistros y carpetas especiales, ó registros especiales, 
que es lo mismo.

En primer lugar debe hacerse constar que los tele
gramas se dividen en tres clases, que son: interiores, 
internacionales europeos y extraeuropeos.

Al empezar cada año, las estaciones telegráficas 
abren registros para cada clase en cuadernos con las 
hojas necesarias para que lleguen á 1.000 los despachos 
registrados en cada uno, y terminado un cuaderno se 
abre otro con la condición precisa de que la numera
ción empiece otra vez en el núm. 1 y termine en el 1.000.

De estos registros se sacan copias: de los interiores, 
por decenas, y de los internacionales europeos y extra- 
europeos, por meses, acompañando á ellas los telegra
mas relacionados, á los cuales deben estar adheridos los 
sellos correspondientes. Estas copias ó relaciones se de- 
nominan carpetas registros. Tal es la regla general que 
caracteriza el sistema de cobrar en sellos; pero dicha re
gla tiene la siguiente excepción: El art. 831 del vigente 
Reglamento para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, de 29 de Noviembre de 1900, 
dice: «Por el Centro de Madrid se formarán cuentas es
peciales, que se rendirán trimestralmente, de los tele
gramas privados que expidan la Real familia, los Re
presentantes extranjeros acreditados en esta Corte y 
los Agentes consulares residentes en Madrid, por estar 
todos exceptuados de pago previo. A estas cuentas 
acompañarán los telegramas que las constituyan, y con 
este fin las estaciones remitirán directamente al Di
rector de la Sección de Madrid los que deban figurar 
en ellas; pero haciéndolos constar en los Registros ge
nerales respectivos para que no se note su falta.»

I El párrafo 3.9 del art. 832 del mismo Reglamento 
{ dice: «Las carpetas especiales con el servicio de las

agencias de noticias periodísticas y demás entidades 
que estén debidamente autorizadas se remitirán por 
meses dentro de la primera decena siguiente á la de su 
fecha.» El párrafo 4.° de este artículo: «El importe de 
dichas carpetas especiales se satisfará en la misma for
ma que se viene haciendo si á la publicación de este 
Reglamento no se ha dispuesto definitivamente otro 
modo <3e efectuarlo.»

Pues bien; las carpetas especiales se satisfacen con 
sellos de valor en hojas adjuntas por el importe total de 
los telegramas que contienen, en lugar de adherir á 
cada uno los timbres ó sellos que le correspondan, y  se 
emplean para las entidades indicadas en el antes co
piado art. 83Í del Reglamento interior, la prensa de Ma
drid y la de Barcelona.

Con lo propuesto por el Ministerio de la Gobernación 
se intenta, á lo que se deduGe, restablecer la recauda
ción en metálico, y, mientras llega ese momento, adop
tar un sistema mixto, que consiste en cobrar en metá
lico y reintegrar los telegramas con sellos, pero no en 
la forma ordinaria, sino en lá que se utiliza para las 
carpetas especiales, que es la excepción.

Este proyecto de reforma [es inadmisible por no 
amoldarse á lo más esencial de los dos sistemas hasta 
ahora conocidos, como se demostrará, y además afecta 
en gran manera á la Real orden de 5 de Septiembre 
de 1904 en la parte que se refiere al examen de ¡a co
rrespondencia telegráfica. En efecto, el sistema de co
brar en metálico el importe de los telegramas ha regido 
nueve años, y fueron tantos y tan graves los inconve
nientes "que produjo en la práctica, que no hubo más 
remedio que variarle, y por virtud de Real decreto 
de 22 de Mayo de 1864 se adoptó el medio de pagar con 
sellos de franqueo todas las tasas.

Desde entonces ha gestionado en más de una ocasión 
la Dirección general el restablecimiento de ia recauda
ción en metálico, sin obtener el resultado apetecido; 
todo lo contrario, el Ministerio de Hacienda, por Real 
orden fundamentada de 15 de Junio de 1900 declaró 
que tai sistema no era conveniente ai interés del Esta
do, ni tampoco lo aconsejaba el mejor servicio.

Es de notar que en uno de los Considerandos de esa 
Real orden se dice: que desde el momento en que los 
empleados de Telégrafos recibieran en metálico el im
porte de las tasas, los Jefes de estación caerían da. 
Heno dentro del art. 2.° de la ley de Contabilidad d ĵ 
25 de Junio de 1870, quedando por tanto responsables 
y sujetos á rendición de cuentas, y teniendo que 'cons
tituir fianzas con arreglo al art. 3.° de lajnisrjia léy, 
todo lo cual embarazaría no poco/la marcha de la Ad
ministración y haría imposible para muchos modestos
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funcionarios del Cuerpo el desempeño de sus puestos, 
aumentándose además la complicación del organismo 
administrativo y los gastos del servicio por la necesi
dad de colocar al lado de cada Recaudador un Inter
ventor, en cumplimiento de lo dispuesto por los a r
tículos 52 y 53 de la repetida ley de Contabilidad. A 
pesar de esta declaración tan explícita, se insiste nue
vamente, pero eludiendo la indispensable rendición de 
cuentas y demás que en tales casos exigen los indica
dos preceptos de ley.

En cuanto á la pretensión de que las carpetas regis
tros se reintegren de igual modo que las carpetas es
peciales, no cabe duda que este procedimiento permi
tiría  ganar algún tiempo, y sería más cómodo para los 
empleados y quizá para el público; pero el sistema 
quedaría casi totalmente desvirtuado, porque siendo la 
regla general que la caracteriza adherir á cada tele
gram a los timbres ó sellos correspondientes á presen
cia de los particulares, si los contenidos en las carpe
tas registros se reintegran con sellos de valor por la 
suma total, como los relacionados en las carpetas espe
ciales, podría darse el caso de que ningún despacho 
llevase los sellos respectivos.

Las carpetas especiales dificultan mucho el examen 
de los telegramas en ellas relacionados, por la sencilla 
razón de que no están reintegrados parcialmente, y 
para practicar una sola comprobación del pago de las 
tasas es preciso sumar la relación ó carpeta y hacer el 
recuento de todos los sellos; y dada la extensión de la 
mayor parte de aquéllos y el crecido número de éstos, 
a l aprobarse la reforma aumentaría extraordinariamen
te el trabajo, haciendo por tanto poco menos que impo
sible el examen. En cambio, fijando en cada despacho 
los sellos respectivos, se puede comprobar á un tiempo 
la tasa y el reintegro dé la misma, y además llevan la 
garantía de haber presenciado el expedidor la opera
ción.

Si el objeto de la primera parte de la reforma pro
puesta es establecer el sistema de recaudar en metálico, 
eludiendo los preceptos de los artículos 2.°, 3.°, 52 y 53 
de la ley de Contabilidad vigente, la segunda parte va 
encaminada, no sólo á desvirtuar el actual sistema, se
gún queda demostrado, sino que también viene á difi
cultar de un modo considerable el cumplimiento del 
servicio establecido, por una necesidad sentida, en vir 
tud de Real orden de 5 de Septiembre de 1904, ó sea la 
inutilización por trim estres de la correspondencia tele
gráfica ante una Junta compuesta del Director general 
del ramo, como Presidente; del Jefe de la Sección pri
mera de la misma Direccción, de un Contador de este 
Tribunal, de un Delegado de la Dirección general del 
Timbre y del Jefe del Negociado cuarto de Telégrafos, 
como Secretario sin voto, debiendo asistir también un 
Grabador de la Fábrica Nacional del Timbré para los 
reconocimientos de los sellos que en su caso deban 
practicarse. Este servició, antes de la publicación de 
dicha Real orden, corría á cargo de funcionarios del 
Cuerpo exclusivamente. Los Vocales de la indicada 
Junta tienen el deber ele examinar un 3 por 100 por lo 
menos de todas las relaciones, y de aquí la convenien
cia de restablecer en todo su vigor el procedimiento de 
adherir á cada telegrama los sellos respectivos, deste
rrando el modo, da reintegrar los relacionados en las 
carpetas especiales y cuanto pueda contribuir á entor
pecer el examen; esto sin perjuicio de que la Dirección 
general del ramo siga llevando registros especiales á 
las entidades á que aluden los artículos 831 y 832 del 
Reglamento interior del Cuerpo.

Las carpetas especiales se fundan en la conveniencia 
para determinadas entidades que tienen mucha corres
pondencia telegráfica, y aun para los mismos empleados. 
Estos ganan tiempo, como se expone en la Real orden 
de 25 de Octubre último, y aquéllas, en lugar de rein
teg rar los telegramas á medida que van expidiéndolos, 
depositan cierta cantidad, reponiéndola cuando se ago
ta, y los Jefes respectivos facturan periódicamente los 
despachos correspondientes^ cada entidad y los rein
tegran por el total importe de la carpeta especial que 
los contiene. Claro es que estas operaciones son de or
den interior, y no debiera reflejarse, como se refleja, 
en las carpetas especiales la manera de reiñtegrar los 
telegramas con sellos en hojas adjuntas; y la circuns
tancia de llevar una cuenta corriente ó registros espe
ciales á las entidades agraciadas no debe ni puede ser 
un obstáculo para que á cada despacho se adhieran los 
tim bres respectivos, y con más razón ahora que la Di
rección general está autorizada para expenderlos en las 
estaciones telegráficas.

Son también muy frecuentes las quejas de los parti
culares, unas veces por no recibir los telegramas y otras 
por llegar á su poder mutilados.

Esto puede remediarse fácilmente entregando al e x - . 
pedidor un recibo en que conste el número de orden 
del telegrama, la estación de origen y el importe de la 
tasa, y si no llega á su destino ó llega reducido en cuan

to al número de palabras por razones de Gobierno, siem
pre tendrá un medio para reclamar lo que hubiere abo
nado de más.

Por ios razonamientos expuestos, el Tribunal es do 
opinión contraria á la expresada reforma, y propone al 
propio tiempo para restablecer en toda su pureza el 
actual sistema de adherir á cada telegrama y facilitar 
el examen de la correspondencia telegráfica, encomen
dada á la Junta de que antes se ha hecho mérito, se 
adopten las medidas siguientes:

1.a La numeración de orden de los"telegramas expe
didos en las estaciones por cada una de las tres clases 
en que se dividen, de interiores, internacionales euro
peos y extraeuropeos, deberá ser correlativa por tr i
mestres completos.

2.a A todos los telegramas se adherirán los timbres 
ó sellos correspondientes al importe de la tasa.

3.a Será obligatorio entregar al expedidor un recibo 
talonario del telegrama, en que conste el número de o r
den, la estación de origen y el importe de la tasa; y

4.a Los resúmenes generales da los telegramas ex
pedidos en un trimestre por cada una d9 las tres clases 
en que se dividen, de interiores, internacionales euro
peos y extraeuropeos, deberán contener las sumas to 
tales del número de telegramas y del importe de las ta 
sas de los resúmenes de las Secciones.

Lo que, por acuerdo del Pleno, tengo el honor de co
municar á V. E. en contestación á su citada Real orden 
de 27 de Noviembre último.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con lo m a
nifestado por el Tribunal de Guentas del Reino en el 
precedente escrito, se ha servido resolver como en el 
mismo se. propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1906.

AMOS SALVADOR 
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y   B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de los iaformes favorables emiti

dos por la Jun ta facultativa de Archivos,, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas acerca d é la  obra de D. Leopoldo González 
R6villa titulada La Justicia y  el Foro en las legisla
ciones comparadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
con destino á las Bibliotecas públicas se adquieran 400 
ejemplares de la mencionada obra, al precio de tres pe
setas uno, y con cargo al capítulo 16, artículo único, 
concepto 14, del presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFOBME QUE SE CITA
Excm o. Sr.: Se ha recibido en esta Academ ia, á los efectos del Real decreto de 1.° de Junio de 1900, el libro del Sr. Don 

Leopoldo González R evilla  titu lado La Justicia y  el Foro en las 
legislaciones comparadas, el cual contiene las leyes v igentes en Europa y  A m érica sobre organización jud icia l, énjuiciam ien  to c iv il y crim inal y ejercicio de la  Abogacía.

En prim er lu ga r es de notar que el contenido del libro r e s ponde á su títu lo , pues no se han dejado de exam inar todos 
aquellos particu lares respecto de n inguno de los pueblos europeos n i de los principales am ericanos.

Dada la transcendental im portancia de la  aplicación del m étodo comparado á las ciencias sociales, hasta ta l punto que 
un escritor moderno lo considera como característica de nuestro tiem po, es m uy de estim ar que el trabajo del señor  
González R eviila  venga á sum arse con los pocos que han v is 
to la  lu z en nuestra Patria. Y lo es m ás aún por referirse á 
una esfera del derecho á que apenas se ha hecho aplicación  de dicho m étodo.

Pudiera quizás decirse que propiam ente es una m era expo
sición del derecho vigente, con escasa aplicación del método 
comparado, y  el autor ya se anticipa en el prólogo á explicar  ese vacío recogiendo una observación que de su libro ha he cho un d istinguido cr ítico .

En efecto, m anifiesta con tal m otivo su propósito de es tu diar en otras obras el ideal filosófico con relación á las in s 
titu ciones que expone en ésta para hacer la cr ítica  de ellas y  utilizar  las enseñanzas que arrojen uno y otro estudio para 
exam inar las reformas que se preparan en España en punto  
á organización de Tribunales y  procedim iento c iv il y  cr im inal.Por la  u tilid ad  que el libro puede prestar en esta coyu n tu 
ra, por la  labor que representan los datos reunidos en el 
m ism o, por lo conveniente que es adelantar en general estos  
estudios en nuestro país, .y en particu lar, por parte del Esta- 
'do, á que el Sr. González R evilla  com plete este trabajo, l le 
vando á cabo el que más arriba queda indicado, entiende esta 
A cadem ia que la obra exam inada reúne la condición de m é
rito relevante, á los efectos*del Real decreto de 1.° de Junio  
de 1900.Con este m otivo, la  Corporación in siste  en la necesidad de 
que se comprendan expresam ente en les  beneficios de esta  
disposición así las obras de indudable u tilid ad  para las B i
bliotecas como las de m érito científico relevante.

Lo que. por acuerdo-de la Academ ia, tengo la honra de

com unicar á V . E. para su conocim iento y  resolución q ue  
estim e m ás acertada, devolviéndole adjunta la in stan cia  del 
Sr. González R evilla .Dios guarde á V . E. m u ch os años. Madrid 31 de E nero  de 1906.=E1 A cadém ico Secretario, Eduardo Sanz.=rE xce- 
len tísim o Sr. M inistro de Instru cción  pública y  B ellas A rtes.

MINISTERIO DE FOM ENTO
R E A L E S  O R D E N E S

limo. Sr.: Terminadas las obras principales del puer
to de refugio de La Luz y de Las Palmas, en Gran Ca
naria; constituida la Junta  delegada del Gobierno para 
la administración y dirección do los servicios anejos á 
dichas obras, y nombrado el Ingeniero director facul
tativo de las mismas, el cual deberá tom ar posesión do 
su cargo en cuanto se hallen establecidos los arbitrios 
para costear las de ampliación del indicado puerto y su 
futura conservación, es conveniente asegurar desde 
luego por el Estado el auxilio de una subvención que 
contribuya, con los arbitrios que se creen, á la realiza
ción de tan importantes obras. Teniendo en cuenta tam 
bién la necesidad de que el Estado atienda á aquellas 
obras como á las demás en los puertos de aquella p ro 
vincia, y conforme lo verifica con las Juntas de los do 
la Península, para el más pronto desarrollo de un ser
vicio de tanto interés, relacionado con los de la ag ri
cultura, el comercio y la navegación en dichas islas:

Considerando que dicha Junta, no teniendo aún es
tablecidos arbitrios algunos para sus obras, debe en
tregársele durante el año actual el importe de las de 
conservación de dicho puerto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Al formarse los nuevos próximos presupuestos 

de gastos del Ministerio de Fomento se propondrá y 
se incluirá en el proyecto de los mismos un aumento 
de subvención en la cantidad destinada para las Ju n 
tas de obras de puertos, con objeto de satisfacer la 
que se asigne á la Junta del puerto de La Luz y  de Las 
Palmas, en Gran Canaria, no pudiendo librarse dicha 
subvención mientras no se hallen establecidos los a r
bitrios que se acuerden y se aprueben para las obras 
expresadas.

2.° La cantidad ya aprobada para las obras de con
servación de las de dicho puerto durante el corriente 
año se pondrá á disposición de la Junta directiva del 
mismo.

De Peal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consigu'entes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrii 30 ce Marzo de 1906. GASSETSr. Director g raen 1 de Obras púl lieas.

limo. Sr.: Considerando de necesidad y aun de u r
gencia el que el puerto d} Arrecife, en la isla de Lan- 
zarote, cuente con el servicio y dotación de agua pota
ble que exige la falta de la misma en dicha Lia, y tanto 
para sus habitantes como para los buques que la fre 
cuentan;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se forme desde luego por esa Jefatura el presu
puesto adicional que estime necesario para term inar las 
obras del depósito de aguaá comenzado en la expresada 
localidad, remitiéndolo inmediatamente después á este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Siendo de la mayor conveniencia el que se 
construyan lo antes posible muelles de ribera en el 
puerto de Santa Cruz de la Palma, en la isla de este 
nombre, cuyas obras han de contribuir con las demás 
en construcción en dicho puerto al mejor servicio del 
mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se proceda desde luego por La Jefatura de su cargo al 
estudio del proyecto de los expresados muelles de r i 
bera, remitiéndole á la mayor brevedad á la resolución 
de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Marzo de 1S06. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asunto» «oiateiielosos.
El Cónsul general de España en Ham burgo participa á este  M inisterio el fa llecim iento del súbdito español José Torio y Tontán, de trein ta  y seis años, natural de Puebla de Garami- 

•ñal (Coruiia), fallecido á bordo del vapor español Soto.
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MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
G r u p o  3d.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Bahía Delaware.—Cambio de posición de la boya de la 
entrada superior de los canales Cape May.

Notice lo Mariners núm. 6/195. Washington, 1906.
Núm. 152, 1906.—El 25 de Enero de 1905 se cambió la po

sición de la boya de asta de segunda clase, pintada á fajas 
perpendiculares, de la entrada superior de los canales Cape 
May, colocándola á !/ 7 de milla al N. 85° 15' W. de su posi
ción anterior; quedando ahora en el medio del canal existen
te, fondeada en 7‘3 metros de agua, bajo las siguientes enfi- 
laciones: faro Cape May, S. 70° 30' E.; faro Cape Henlo- 
pen, S. 16° 30r W.; faro del bajo Brandywine, N. 60° 30' W.

Carta núm. 586 de la Sección IX.
Bahía Delaware.—Río Delaware.—Bajo en el canal 

dragado.
Notice to Marinear* núm. 6/196. Washington, 1906.

Núm. 153, 1906.—Según noticias del Gobierno americano, 
el 24 de Enero por la tarde, el pailebot Hanvord Palmer, de 
Boston, con cargamento de carbón, calando 8 metros, varó 
á 3/8 de milla al S. 68° 30' E. de la boya negra núm. 15 B., 
que marca los 9‘15 metros del canal dragado, entre los bajos 
Duck Creek, en el río Delaware.

Examinado el canal, se encontró que había disminuido el 
fondo en este punto, siendo la mayor sonda de 7‘6 y 7‘3 á 
cada una de las bandas.

Se recomienda á los buques de mucho calado no intentar 
el paso sino con media marea entrante ó antes de la media 
saliente.

Carta núm. 586 de la Sección IX. -
Carolina del N.—Cabo Hateras.—Restos en la 

parte SSW.
Notice to Mariners, núm. 6/197. Washington, 1906.

Núm. 154, 1906.—Según noticias del Gobierno americano, 
existen los restos de un pailebot de cuatro palos, hundido en 
15 metros de agua, á 12 millas al S. 18° 30' W. de Cabo Ha
teras. Los topes permanecen fuera del agua.

Situación aproximada: 35° 2' N. y 69° 23' 40" W.

Carta núm. 543 de la Sección IX.
Florida. — Arrecifes Florida. — Roca Marquesas.

Restos en la parte W. marcados por una boya.
Notice to Mariners núm. 6/199. Washington, 1906.

Núm. 155, 1906.—Según noticias del Gobierno america
no, se lia colocado una boya de segunda clase, cónica, pinta
da á fajas horizontales, para marcar los restos de la barca 
portuguesa Glama, situada cerca de 5418 metros próxima
mente á 2 millas al W. de la roca Marquesas, ai S. de los 
Cayos Marquesas y arrecifes Florida, en las siguientes enfi- 
laciones: Cayos Marquesas, Cayo SW., tangente izquierda. 
N. 36° 30' E. Boya de la roca Marquesa N. 88° 30' E.

Carta núm. 539 de la Sección IX.
MAR DE JRLAN )A 

Irlanda.
Barco-faro «South Roclr».—Proyecto de modificación 

de la luz y  de la señal de niebla.
Notice to Mariners núm. 177. Londres, 1906.

Núm. 156, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 
proyecta durante el corriente año modificar el carácter de la 
luz del barco-faro South Rock, de blanca de un destello cada 
90 segundos, á blanca de grupo de dos destellos cada 45 se
gundos, así: destello, 2‘5 segundos; ocultación, 5 segundos; 
destello, 2 5 segundos; ocultación, 35 segundos.

El cañón de niebla de dicho barco-faro será reemplazado 
por una señal explosiva, que dará en tiempo cerrado ó de 
niebla una explosión cada 3 minutos.

Situación aproximada: 54° 24' 00" N. y 0o 50' 20" E.
Se dará nuevo aviso cuando se haya hecho este cambio.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 136.
S K A G E R R A K
Dinamarca*

Faro de Hirtshals.—Restos de buque al NW. de él.
Notice to Mariners núm. 176. Londres, 1906.

Núm. 157, 1906.—Según noticias del Capitán del vapor 
Oyrus, el 9 de Febrero ae 1906 vió los restos, al parecer, de 
un vapor con los dos palos metro y medio fuera del agua, 
en 32*8 metros á 23 millas al N. 80° W. del faro de Hirtshals.

Situación aproximada: 57° 39' 00" N. y 15° 24' 20" E.

Carta núm. 821 de la Sección II.
G r u p o  37.

SENO MEJICANO 
Estado» Unidos y Cuba*

Estación de telegrafía sin hilos.
Avis aux Navigateurs núm. 41/238. París, 1906.

Núm. 158, 1906.—Se han inaugurado en¡jel golfo de Méji
co las siguientes estaciones de telegrafía sin hilos (Compañía 
general de Forest):

Letras de lla 
mada.

Nueva Orleáns (Lousiania)................................  H. B.
Paso del SW. (Lousiania) ........................  S. W.
Galveston (Texas).................... ." . . . . .....................  G. V.
Cayo Hueso (Florida)......................................... K. W.
La Habana (Cuba)............................................... H . V.
Mobila (Alabama) .................................  M. B.

Una estación mucho más potente está próxima á terminar 
se en Nueva Orleáns.

Cuaderno de Faros núm. 6, págs. 10, 20,28,34 y 76. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

C a n a d á .
Nueva Escocia.—Puerto de H alifax.—Estación  

de telegrafía sin hilos.
Avis aux Navigateurs núm. 46/270. París, 1906.

Núm. 159, 1906.—Se ha instalado una estación de telegra

fía sin hilos en las alturas de Camperdoum, á la entrada del 
puerto de Halifax.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 82.
OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 

Uruguay,
Montevideo.—Noticias sobre el puerto en construcción.

Avis aux Navigateurs núm. 46/27,2. París, 1906.
Núm. 160, 1906.—Según un informe del Ministro de Fran

cia en Montevideo, el canal de entrada que se está dragando 
desde hace algunos meses para dar acceso al antepuerto, no 
tiene actualmente más que 6 ó 7 metros en el canal, pero 
tendrá 10 dentro de algunos meses.

En la actualidad debe navegarse con precaución.

Plano núm. 512 A de la Sección VHL 
Derrotero núm. 31, pág. 435.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia (cesta S.)

Porquerolles.—Aumento de la potencia luminosa 
de la luz.

Avis aux Navigateurs núm. 47¡274. París, 1906.
Núm. 161, 1906.—A partir del 20 de Febrero de 1906 em

pezó á prestar servicio en el faro de Porque rolles el nuevo 
aparato lenticular con mechero á incandescencia por el va
por de petróleo, cuya instalación se anunció por el aviso nú
mero 601, grupo 128 de 1905.

La apariencia de la luz, de un grupo de dos destellos blan
cos cada 10 segundos, es la siguiente: destello, 0l38 segundos; 
ocultación, 2*31 segundos; destello, 0‘38 segundos; oculta
ción, 6‘93 segundos; total, 10 segundos.

La potencia luminosa de la nueva luz es de 25.000 lám pa-N  
ras Cárcel, y su alcance medio de 34 millas. La altura del 
foco luminoso es la misma (80 metros) que la del antiguo.

En la fecha indicada de 20 de Febrero de 1906 se retiró la 
luz provisional instalada en el faro de Porquerolles.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 34.
Derrotero núm. 4, pág. 150. Tomo II.

(Continuará').

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Sección segunda.—Escuelas de Comercio.
A los efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto 

de 1901, y de conformidad con lo preceptuado en el Real de
creto de 7  de Marzo de 1902, se hace público el Tribunal nom
brado para juzgar los ejercicios de oposición á la Cátedra de 
Lengua inglesa de la Escuela Superior de Comercio de Va
lladolid:

Presidente, Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, Consejero de 
Instrucción pública y Académico.

Vocales: limo. Sr. D. Daniel López, Catedrático de la Es
cuela de Comercio de Madrid; D. Fernando de los Villares, 
Catedrático de la Escuela de Ingenieros de Minas; D. Felipe 
Bareño, D. Antonio Alvarez y D. Rosario Rubio, Catedráti
cos los dos primeros de las Secciones elementales de Comer
cio de los Institutos de Gijón y Santander respectivamente, 
y de la Escuela superior de igual clase de Valencia; D. Joa
quín Fesser, Competente.

Suplentes: D. Enrique Soms, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Enrique Mireb, D. Antonio Oriosolo, D. Pe
dro Gómez Chaix y D. Miguel Vega, Catedráticos respectiva
mente de la Sección elemental de Comercio del Instituto de 
Zaragoza y de las Escuelas superiores de igual clase de Bil
bao, Málaga y Sevilla; D. José Gay Soriano, Competente.

Han presentado instancia dentro del plazo de convocatoria 
los siguientes aspirantes: D. Miguel Guilloto, D. Francisco Pa
lomar y D. José Rech, que tienen completa su documentación. 
D. José López Tomás ha de presentar las certificaciones del 
grado correspondiente y del Registro central de penados de 
Gracia y Justicia; D. Cristóbal Díaz Trujillo, sólo la certifi
cación de Gracia y Justicia, y D. Gerardo Olazábal, D. Rafael 
García Borbolla, I). José María Abalo, D. José Pons, D. Er
nesto Villar, D.* Lorenzo Urbazos, D. Diego Galin, D. Miguel 
de la Iglesia, D. Esteban de Coloma y D. Félix Herrero, á 
quienes faltan las certificaciones de nacimiento, del grado 
correspondiente y del Registro central de penados de Gracia* 
y Justicia.

Madrid 27 de Marzo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.
Habiéndose padecido algunos errores de copia en el anun

cio de esta Subsecretaría fecha 11 del corriente Marzo, publi
cado en la G a c e t a  del 28 y relativo al nombramiento de Tri
bunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar, vacante en el 
primer grupo de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia, se reproduce á continuación con las debidas 
rectificaciones, á las cuales deberán atenerse los interesados.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 
de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en el primer grupo de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia,"se ha nombrado el siguiente Tri
bunal:

Presidente, D. José Andrés Irueste, Catedrático de la Uni
versidad Central.

Vocales: D. Eduardo León Ortiz, D. José María Villafañe, 
D. Miguel Vegas y Puebla Collado, D. Luis Octavio de Tole
do, D. José Ruiz Castizo y D. Elias Hernández Pérez.

Suplentes: D. Juan Codoñer, D. Cecilio Jiménez Rueda, 
D. José Mur y Ainsa, D. Enrique Fernández Echevarría, 
D. José Ríus Casas y D. Emilio Román Retuerto.

2.° Que dentro del término legal de la convocatoria se 
han presentado las instancias de los aspirantes D. José Lluch 
y D. Aurelio Arévalo, los cuales quedan admitidos á la prác
tica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal para tomar parte en las 
mismas.

3 .°  Que desde la publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará a contarse el término de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á los aspirantes admitidos por ha
ber presentado sus instancias dentro del plazo legal de la 
convocatoria.

Madrid *29 de Marzo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.
Tribunal de oposiciones

á la plaza de Auxiliar, vacante en el primer grupo de la 
Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.
Se convoca al opositor á la referida plaza D. Celso Arévalo 

Carretero para el día 19 del actual, á las dos de la tarde, en

el local del Museo de Ciencias Naturales, Recoletos, 20, para 
dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario para éstos se halla inserto en las Gacetas 
d e  M a d r id  de los dias 16 y  17 de Septiembre de 1903.

El señor opositor deberá justificar ante el Tribunal su ca
pacidad legal con los documentos necesarios para tomar par
te en los referidos ejercicios.

Madrid 3 de Abril de 1906.=E1 Presidente del Tribunal. 
Ignacio Bolívar.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Historia de España de la Universidad 

de Valladolid.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servi

rán concurrir al salón de Grados de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central el día 23 del corriente, á 
las cinco de la tarde, ̂ con el fin de manifestarles el en que 
han de verificar el primer ejercicio de estas oposicionse y el 
plazo para conocer el cuestionario acordado por el Tribunal. 
En dicho acto deberán justificar su aptitud legal los que no 
lo hubieren efectuado, y presentar todos un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura^ 
dividido en lecciones, según previenen los artículos 5.° y 6.® 
del vigente Reglamento de oposiciones á Cátedras.

El opositor que falte á la convocatoria y no justifique con 
pruebas bastantes y oficialmente su ausencia será excluido 
de las oposiciones por el Tribunal á la media hora de haber 
empezado la sesión, según dispone el art. 14 del citado Re
glamento.

Madrid 2 de Abril de 1906.mEl Presidente del Tribunal, 
Antonio Rodríguez Villa.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en él extranjero 
que los Sres. Perlado, Páez y Compañía, libreros editores de esta 
Corte, en nombre y representación de la casa Librería de Ar- 
mand Oolin, de París, desean introducir .en España, después de 
haber cumplido \las formalidades prevenidas en el Decreto ley 
de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Nuevo Diccionario francés español y español francés, por 

Miguel de Toro y Gómez.—París.—Imprenta y librería Ar- 
m m d Colin.—1906.—Un vol. en 16.° de XVI-628 páginas. 

Madrid 29 de Marzo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Nota bibliográfica de des obras impresas en castellam en el extran
jero, que D. Pablo Crrier y Aubri, casa editorial domiciliada en 
Madrid, plaza de la Lealtad, 2, desea introducir en España, des
pués de haber cumplido con las formalidades prevenidas en el 
Decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893.
Alfred Capus, «Quien pierde gana», versión castellana por 

D. Miguel de Toro y Gisbert, dibujos de M. Rene Lelong.— 
París.—S. a.—Erreux. Tipografía Charles Herissey.—8.° con 
332 páginas.

Abel Hermant, «Las confidencias de una abuela», versión 
castellana de D. Andrejulio Aibar, ilustraciones de M. Louis 
Morin.—París.—Imp. Paul Dupont.—8.° con 342 páginas, 
2 índice.

Madrid 28 de Marzo de 1906.—E1 Subsecretario, Rosales.

Sección de Estadística.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 

Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo 
escolar provisional de la provincia de Guipúzcoa, que deberá 
ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.

Como se trata de una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al ma
yor perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conoci
mientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la 
mira puesta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lamen
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la con
veniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pa
siones locales en juego. Así, puede suceder que las entidades 
de población de un distrito escolar luchen entre sí por lle
varse la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del dis
trito; así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga interés 
en formar determinada agrupación que le permita economi
zar una Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea con evidente detrimento de los intereses del vecinda
rio, como puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en 
formar otra agrupación que, elevando el número de los ha
bitantes del distrito, eleve su categoría y su sueldo.

Todas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay 
que prever porque son muy humanos, deben ser contrarres
tados por quienes sepan desinteresadamente comprender los 
al tos.fines que se persiguen en el arreglo escolar, intervinien
do al efecto en cada municipio para que no se falseen los 
hechos ni las conveniencias generales de la educación nacio
nal, ni tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar 
del cuidado con que se ha procedido recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las provinciales y del 
Inspector, y aportando todos los elementos de información 
que han podido recogerse del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y 
Gobernación, se habrán cometido errores y existirán defi
ciencias que á todos, y especialmente á los pueblos respecti
vos, interesa subsanar.

A este fin precisamente se publica el arreglo escolar de la 
provincia de Guipúzcoa con carácter provisional; y confort 
me á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próxim^opa
sado, deberá V. S. dar las órdenes para que con la mayor ur
gencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de 
la provincia de su mando, disponiendo se fije un ejemplar del 
mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntamiento y remi
tiendo otro ejemplar á esta Subsecretaría.

Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyectó de arreglo que 
sigue, ó que, sin estimarse lesionado, quiera contribuir con 
sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras ó señalando errores y omisiones en el proyecto, po
drá elevar su reclamación ó dirigir su comunicación á esta 
Subsecretaría, con los justificantes que procedan, dentro del 
término improrrogable de un mes,, contado desde el día en 
que termine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de 
ya provincia en el Boletín ofidey de la misma.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1906.—El Subsecretario, Rosales.— Sr. Gobernador civil, 
Presidente de la Ju n ta re  Instrucción pública de Guipúzcoa*
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MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de
F art fa  especia l serle  BK, núm . 4^ de g ra n  ve- 

locldad^ p a ra  e l transporte de m ercancías  
diversas*
Aprobada por Real orden de ..... d e  de 1 9 .....
Rige desde e l  d e  de 1 9 .....

__________ «ESCANCIAS correspondientes.

Aguas term ales................................................  I
Carnes de cerdo frescas  ...............................  II
Leche fresca . . .........    III
Tej idos de algodón   .........    IT

§ I .—Aguas termales, en barriles.
De la estación de Caldas de Malavella á cualquiera de las 

de la red Catalana, sin reciprocidad.
Expedición por cargamento mínimum de 50 Kilogramos, ó 

pagando por este peso, segunda clase de la tarifa general 
de p. v.

Mínimum de percepción, pesetas 0‘50 por expedición. 
Expediciones por cargamento mínimum de 500 kilogra

mos, ó pagando por este peso, tercera clase de la tarifa gene
ra l de p. y.

§ II.—Oarnes de cerdo frescas.—Cargamento de 60 kilogra
mos mínimum por expedición ó pagando por este peso.

Desde cualquiera de las estaciones comprendidas entre las 
de Gardedeu y Gerona y entre las de Arenys y Tordera, to
das las nombradas inclusive, á cualquiera de las compren
didas entre la de Granollers, exclusive, y la de San Juan de 
las Abadesas, inclusive, sin reciprocidad.

Doble precio de la  segunda clase de la tarifa general 
de p. v. desde el punto dé procedencia á Granollers. 

Mínimum de percepción, pesetas 0‘50 por expedición.
§ III .— Núm. 1. — Leche fresca. — Cargamento, cualquiera, 

que sea su peso.
De las estaciones del í Villanueva y Geltrú, pesetas 22‘50 por 

frente á la de Bar- J tonelada 
celona núm. 2, sin j Sitjes, pesetas 18‘90 por tonelada, 
reciprocidad . . . . .  f Cava, pesetas 10‘35 por tonelada.
Mínimum de percepción, pesetas 0‘50 por expedición.
Núm. 2 .-  Leche fresca.—Cargamento mínimum de 300 k i

logramos por expedición ó pagando por este peso.
De la estación de Yilafranca á la de Barcelona núm. 2, sin 

reciprocidad, pesetas 25 la tonelada.
Los envases que hayan servido para el transporte de la 

leche en los trayectos anteriores serán conducidos gratis al 
punto de su procedencia, mediante qué figuren como remi
tente y consignatario respectivamente el consignatario y 
remitente de la prim itiva expedición. Si los envases son bo
tes de hoja de lata no habrá necesidad de justificar que son 
de retorno, y en lo posible sé transportarán en trenes de 
gran velocidad; si son botellas y cajas vacías deberá acom
pañarse boletín de retorno, que librarán las estaciones al 
facturarlas llenas, y los cuales caducarán á los quince días 
de su fecha; estos últimos envases serán devueltos á pequeña 
velocidad.

§ IV .— Tejidos de algodón.—Cargamento de 50 kilogramos 
por expedición.

De la estación de Villanueva y Geltrú á la de Barcelona 
número 2, sin reciprocidad, pesetas 1D70 la tonelada.

En las expediciones que se facturen bajo el régimen del 
presente párrafo y sean conducidas en una conductora se 
aplicará á los tejidos el precio establecido para los mismos, 
y á la conductora el señalado en tarifa general para los ca
rruajes de mudanza, con una reducción de 50 por 100. En el 
caso de que la conductora cargada alcance á un peso supe
rior á 4.500 kilogramos dejará de aplicarse el recargo de 50 
por 100 que se señala en las condiciones de la tarifa ge
neral.

En el retorno de las conductoras vacías, tanto si se tran s
portan á grande como á pequeña velocidad, se aplicará el 
precio correspondiente, con una reducción de 50 por 100. Si 
se transportan á pequeña velocidad, la facturación se hará 
en Barcelona núm. 2, p. v.

Las operaciones de carga y descarga de las conductoras 
llenas ó vacías serán de cuenta de los remitentes y consigna
tarios

CONDICIONES DE APLICACION
1.a ' La tasación se efectuará por fracciones indivisibles 

de 10 kilogramos.
2.a El transporte tendrá lugar en los trenes mixtos, y en 

su defecto en los correos.
3.a En cambio de las ventajas que se ofrecen por la pre

sente tarifa, la Compañía se reserva el derecho de ampliar á 
treinta y seis horas el plazo reglamentario para el transporte 
y entrega de las expediciones á las que se refieren los §§ I 
y IV, sin que por esto venga obligada á indemnización al
guna.

4.a La Compañía se declara irresponsable por las mermas 
y averías de ru ta  que no le sean imputables.

5.a El pago de las sumas que por cualquier concepto g ra
ven las mercancías deberá efectuarse en la estación de sali
da en cuanto se tra te  de las comprendidas en los §§ II y III, 
y por lo que respecta á las demás, deben efectuarse en la es
tación de salida, ó en su defecto en la de llegada, antes de 
sacar las mercancías de los almacenes de la Compañía. En 
éstos deberá hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento 
de todas las mercancías á que se refiere la presente tarifa, 
siendo inadmisible toda reclamación una vez que las mer
cancías se hayan sacado de dichos almacenes, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 158 deí Reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878.

6.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 351 deJ Código de comercio, 
si resultasen ser los más beneficiosos para los remitentes, á 
menos que éstos, á quienes previamente se enterará de di
chos precios y sus condiciones, solicitaren en declaración de 
expedición otra tarifa que fuese también aplicable á las mis
mas mercancías en el trayecto que hayan de recorrer.

7.a Las expediciones de las mercancías á que se refieren 
los §§ III y IV procedentes ó destinadas á una estación no 
designada en ellos, pero sí comprendida entre las nombra
das, podrán disfrutar del precio señalado, siempre que los 
transportes vayan en la dirección indicada, y con tal de que 
la, tasa así calculada sea más ventajosa para los remitentes 
que la de otras tarifas aplicables á las mismas mercancías.

8.a La aplicación de esta tarifa especial queda además so
metida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo 
que no sea contrarío á las precedentes.

La presente tarifa anula y sustituye á la de igual serie y 
número en vigor desde 14 de Febrero de 1902, y el anexo nú
mero 1 á la misma de 27 de Octubre del mismo año.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 29 de Marzo de 190b.=El Director general de Obras 
públicas, Burell.

D irecc ión  g en e ra l de O bras púb licas
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 
31 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 9 de 
Junio próximo venidero, y hora de las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de la concesión de un tranvía eléc
trico en esta Corte, por la calle de Ferraz, desde su encuen
tro  con la del Marqués de Urquijo, y las de Moret, Rodales y 
Benito Gutiérrez.
- El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado á! 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó personas en quien al efecto delegue, observándose 

-lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles, y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro plie
go aparte la cédula personal y el documento que acredite h a 
ber consignado en la Caja general de Depósitos como fianza 
la cantidad de 1.513‘86 pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, calculados al tipo que al efecto señalan las 
disposiciones vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre 
los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta 
sobre la reducción del número de años de la concesión.

Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pasa
dos los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tom ar 
parte en dicha (licitación verbal y abierta no hicieran pro
posición alguna, se declarará mejor postor al que hubiere 
obtenido el número más bajo en el sorteo que ha de preceder 
á la apertura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía, ga

rantizada con la correspondiente fianza, y que la Sociedad 
Tranvía del Este de Madrid, peticionaria de la  concesión, 
tiene el derecho de tanteo en el remate, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
ya mencionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo 
derecho ejercitará por medio de persona que la represente en 
el acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante 
media hora para que el interesado pueda hacer la corres
pondiente declaración, que en su caso se hará constar en el 
acta del remate. Si transcurriese la media hora sin que haga 
declaración alguna el representante dé la Sociedad peticio
naria, se entenderá que ésta renuncia al derecho de tanteo, 
y el Presidente declarará mejor postor al firmante de la pro
posición más ventajosa, adjudicándole provisionalmente la 
concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la Sociedad Tranvía del 
Este de Madrid deberá abonar á ésta el rematante, dentro del 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, 
el valor del proyecto, que, según tasación pericial aprobada 
por Real orden de 16 ae Febrero del año actual, se eleva á 
1.475 pesetas, más la cifra que resulte en concepto de intere
ses al 8 por 100 anual sobre la cantidad antes anotada en el 
día en que tenga efecto el abono, á contar desde'el 2 de Octu
bre de 1903, en que se garantizó la petición de concesión, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 14 de Julio de 18S1.

2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para 
la concesión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 31 de Junio de 1905— El Director general, Burell.
• Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  y mayor de edad, según cédula
personal núm    enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  Ma d e id  del d ía  , así como del proyecto, pliego
de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía eléctrico, en esta Corte, por la callé de Ferraz, desde 
su encuentro con la del Marqués de Urquijo, y las de Moret, 
Rosales y Benito Gutiérrez, se compromete á tomar á su car
go la construcción y explotación de dicho tranvía, con es
tric ta  sujeción al citado pliego de condiciones particulares, 
rebajando un tanto por ciento (en letra) las tarifas aprobadas 
que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto por ciento será 
el mismo y único para todos ios elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse en 

pública subasta la cmcesión de un tranvía eléctrico en esta Cor
te, por la calle de Ferraz, desde su encuentro con la del Marqués 
de Urquijo, y por las de Moret, Rosales y Benito Gutiérrez.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía con motor eléctrico en esta Corte, por 
la calle de Ferraz, desde su encuentro con la del Marqués de 
Urquijo, y por las de Moret, Rosales y Benito Gutiérrez.

A rt. 2.° Esté tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado, con varias prescripciones, por Real orden de 13 
de Noviembre de 1905.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Ministe
rio de Fomento.

A rt. 3.° El Gobierno se reserva el derecho de ordenar el 
establecimiento de los apartaderos ó cruces que estime con
venientes para el mejor servicio, oyendo previamente al con
cesionario y al Ayuntamiento de Madrid.

A rt. 4.° Será obligación del concesionario conservar y 
reparar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carre
teras ó calles sobre las que se establezca el tranvía en la 
zona ocupada por la vía general y por los apartaderos, y cin
cuenta centímetros más por cada lado. # ,

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimiento 
con la instalación del .tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá 
ejecutar todas cuantas obras , fueren necesarias para conser
var las servidumbres existentes en la vía pública.

Los materiales que se empleen en las obras á qiie este a r
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los que en las vías públicas que se ocupan 
utilicen los encargados de su conservación.

Art. 5 .° Las obras se ejecutarán con arreglo á las ins
trucciones que al efecto dicten los funcionarios facultati
vos encargados de su inspección, con el fia de que no se in
terrumpa el tránsito público.
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Art. 6.a No tendrá derecho el concesionario á indemniza

ción alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público liubiere necesidad de modificar el trazado del tran 
vía, y la variación consiguiente de éste será de* cuenta del 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemni
zación de ningún género cuando por las causas indicadas ó 
por la necesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas, 
cañerías, etcétera, existentes en el subsuelo, hubiese que sus
pender la circulación de los coches del tranvía.

A rt. 7.° En el término de quince d te , contados desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, como fianza para responder de la concesión, la 
cantidad de 7.569‘31 pesetas en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, calculados al t i ¡)0 que para el efecto les está 
señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad repre
senta el 5 por 100 del presupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho niazo sin cons
t i tu ir  la fianza citada se dejará sin efecto la aaju.dicación de 
la  concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la for
ma que en el mismo artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to tal
mente terminadas con arreglo á lo estipulado en estas condi
ciones y se haya abierto toda la línea al servicio público, lo 
que se hará constar con las certificaciones expedidas aJ efec
to por los funcionarios facultativos encargados de la inspec
ción del tranvía.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b id  la Real 
orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, á contar desde el día en que comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Ministerio de Fomento de las fechas en que 
comiencen y term inen las obras.

A rt. 10. En lo que se refiere á la velocidad con que ha
brán de m archar los coches se observará lo dispuesto^ en el 
artículo 121 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

A rt. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio 
sin  que sean previamente reconocidos por los funcionarios 
facultativos encargados de la inspección del tranvía.

A rt. 12. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será de 
dos coches automóviles con dos motores de 25 caballos.

A rt. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó 
parte de este tranvía sino después de que sea reconocido por 
los funcionarios facultativos encargados de su inspección y 
se hayan cumplido todas las demás formalidades prevenidas 
en el art. 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

A rt. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á perm itir la circulación por su línea de los coches ó vehícu
los de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de 
otras Compañías ó particulares, mediante el pago del corres
pondiente peaje, siempre que lo permitan el peso y condi
ciones de dichos coches ó vehículos.

A rt. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que term inará en la misma fecha que 
la fijada á la concesión de la línea de Arguelles, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se fijan en las tarifas aprobadas, con las re
bajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo 
lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

A rt. 16. El concesionario redactará y propondrá á la apro
bación de la Superioridad, previo informe de los funciona
rios encargados de la inspección de este tranvía, los regla
mentos para el servicio de explotación del mismo, en los que 
habrá de incluirse todo lo referente á los cruzamientos que 
esta línea pueda tener con otras ya establecidas.

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y todo lo que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, en las Ordenanzas municipa
les de Madrid y en el Reglamento especial del servicio de 
tranvías.

Art. 17. También será obligación del concesionario some
te r á la aprobación de la Superioridad, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de m archa y 
los de aplicación de las tarifas por trayectos, basados en las 
kilométricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja pro
porcional á la que pudiera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones; á la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877; Regla
mento para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878; al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 de 
Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben reunir 
los contratos entre el concesionario y los obreros; á la Real 
orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, fecha 8 de Julio del mismo año, dictando re
glas para la aplicación del Real decreto antes citado, y á 
todas las demás disposiciones legales de carácter general dic
tadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

A rt. 19. El concesionario queda obligado á conservar en 
perfecto estado todos los elementos de la explotación de este 
tranvía; y si no construyese fábrica propia para sum inistrar 
al mismo la energía eléctrica, queda también obligado á ga
rantizar que no se carecerá nunca de medios para efectuar 
dicho suministro, y especialmente cuando el tranvía pase á 
ser propiedad del Ayuntamiento de Madrid.

A rt. 20. Queda asimismo el concesionario obligado á te 
ner asegurada la circulación de este tranvía, una vez abierto 
á la explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

Si se faltare á esta condición y se interrumpiese la explo
tación, total ó parcialmente, por causas imputables al con
cesionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medidas 
conducentes á restablecerla y continuarla a costa del conce
sionario hasta que éste acredite en forma legal, y dentro del 
plazo de seis meses, que cuenta con medios suficientes para 
encargarse nuevamente de aquélla, y eñ el caso que asi no 
suceda caducará la concesión.

A rt. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó term inan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.°  ̂ Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial,.© declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo a lo dispues
to en el capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de

23 de Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes 
de su Reglamento.

A rt. 22. El concesionario del tranvía de que se tra ta  será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción y 
explotación de la línea.

A rt. 23. En los cuatro años que precedan al término de 
la concesión se reserva al Estado el derecho de que, de acuer
do con las instrucciones que dicte el Ministerio de Fomento,

fiueda retener los productos líquidos de la explotación de la 
ínea y emplearlos en la conservación d e ja  misma si el con

cesionario no cumpliese con esta obligación.
A rt. 24. Al expirar el plazo de la concesión entregará el 

concesionario el tranvía en buen estado de servicio, cotí todas 
sus dependencias y material fijo y móvil, al Ayuntamiento de 
Madrid, del que pasará á ser propiedad.

A rt. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se ejercerá en la 
forma que preceptúan las disposiciones vigentes. Los gastos 
que ocasione este servicio serán abonados por el concesio
nario.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia para que reciba órdenes, instruccio
nes y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y las Auto
ridades y sus Delegados, así como los funcionarios facultati
vos encargados de la inspección de la línea.

Si se faltare á esta condición d e l representante se ausen
tase del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga, con ta l de que se [deposite en la Tenencia de* 
Alcaldía correspondiente al domicilio del representante, ó á 
la  cabeza de la línea.

Madrid 15 de Marzo de 1906.=Aprobado por S. M .=Gas-  
sET.=Hay un sello del Ministerio de Fomento— Acepto en 
todas sus partes el presente pliego de eondiciones.=P. P. de 
la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, el Director, H. Pa- 
quet.

T A R I F A

P R E C I O S

Peaje. Transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por cada viajero y recorrido
de un k i l ó m e t r o . . 0 ‘07 0l03 0‘10

Bases para la aplicación de esta tarifa.
I .3 La Sociedad concesionaria dividirá el total recorrido 

en los trayectos convenientes para el buen servicio público, 
que serán sometidos á la aprobación de la Autoridad. A cada 
uno de estos trayectos se aplicará un precio único, compren
dido dentro déla tarifa general, pero aplicándose á las frac
ciones de kilómetro el mismo precio que para los kilómetros 
enteros.

2A La Sociedad concesionaria podrá establecer precios 
más bajos que los anteriores, ó los que obtenga en el remate 
de Ja subasta de la concesión, pero no podrán exceder sus ta 
rifas de estos precios.

3.a Cuando la Sociedad concesionaria altere los precios 
establecidos en v irtud  del derecho que le concede la base an 
terior, lo pondrá en conocimiento de la Autoridad y lo anun
ciará al público con ocho días de anticipación* S—389

Visto el expediente instruido para la sustitución del motor 
de sangre por el eléctrico en el tranvía urbano de Málaga, de 
la plaza de Riego á la de Torrijos, de que es concesionaria la 
Sociedad anónima belga Tranvías de Málaga:

Visto el dictamen de la Sección segunda del Consejo de 
Obras públicas, y de acuerdo con el mismo;

S. M. el Rey (Q. D'. G.) ha tenido á bien autorizar la susti
tución del motor de "sangre por el eléctrico en el indicado 
tranvía, con las prescripciones siguientes:

1.a La vía, en toda la longitud del trazado, se formará 
con carriles de ranura del tipo Broca ó similar, de 35 á 40 
kilogramos de peso por metro lineal, sentados sobre macizos 

longitudinales de hormigón y unidos entre sí por tirantes de 
acero.

2.a La zona comprendida entre los carriles, y medio me
tro  más de cada lado al menos, será reparada y conservada 
por el concesionario con materiales de la misma clase, cali
dad y condiciones que los empleados por la Administración, 
ejecutando las obras con sujeción á las instrucciones del fa
cultativo encargado de la inspección.

3 .a La tracción eléctrica se hará empleando corrientes 
continuas á la tensión máxima de 500 voltios, conducida y 
transm itida por un  cable aéreo de ocho milímetros y medio 
de diámetro, sostenido por postes metálicos.

4.a Los feeders ó contraductores de alimentación serán 
subterráneos y de cobre, con doble envolvente aisladora y 
protección metálica, y se unirán al hilo aéreo por el inte
rior de los postes metálicos que le sostengan, colocando en 
los encuentros cortacircuitos ó interruptores de los más 
perfeccionados y apropiados al fin á que se destinan. Dichos 
feeders serán colocados á una profundidad mayor de 60 cen
tímetros, y separados medio metro al menos ae las tuberías 
de agua, de gas y de otros servicios preexistentes, separa
ción que aum entará hasta un metro como mínimum para 
los cables que estén destinados á comunicaciones telegráfi
cas ó telefónicas.

5.a El hilo de trabajo será sostenido, ya en sólidos postes 
metálicos con pescantes ó con tirantes de acero, ya por otro 
medio distinto y apropiado á las circunstancias del sitio ó 
emplazamiento.

6.a Dichos hilos quedarán por encima del pavimento ó 
afirmado de las vías, á una altura que no baje de seis metros 
en ningún punto.

7.a Todos los postes destinados á sostener el hilo de tra 
bajo serán metálicos, y se situarán en los puntos en que me
nos obstruyan el tránsito público, a ju ic io  de los facultati
vos encargados de la inspección de las obras.

La separación máxima entre dos postes ó apoyos consecu
tivos del hilo aéreo no deberá exceder de 40 metros, á no ser 
que circunstancias muy especiales lo exijan, á juicio del co
rrespondiente Inspector.

8.a El aislamiento en los postes, pescantes, etc., así como 
en el atirantado auxiliar, para adaptar el trazado de la línea 
aérea del trole á la de tierra , deberá ser completo, emplean
do al efecto aisladores de los más perfeccionados.

9.a' Se colocarán pararrayos en los puntos más altos de la 
línea, y en los demás en que se juzgue preciso.

10. En la casa de máquinas, además de lós amperímetros, 
voltímetros, reostatos, cortacircuitos y demás accesorios que 
son precisos, deberán establecerse interruptores automáticos 
que funcionen rápidamente cuando se produzca alguna ave
n a  en el hilo de trabajo.

11. El cable conductor no trabajará á más de un décimo 
de la carga de rotura.

12. Los coches motores, además de ir  provistos de frenos 
electro-magnéticos, deberán tener también potentes frenos 
mecánicos, que manejados á brazo por el conductor puedan 
detener un tren que baje por la máxima pendiente de la vía 
á la velocidad de quince kilómetros por hora, en una distan
cia de siete metros, la que habrá de quedar^reducida á cinco, 
cuando se emplee además el freno eléctrico, y  á tres sola
mente si á la vez se hace funcionar la contram archa eléc
trica.

13. Dichos coches irán provistos de registradores de ve
locidad y de los aparatos salvavidas que mejores resultados 
den ó hayan dado, y llevarán en sus plataformas cierres de 
cristales que sirvan de pantalla contra el viento y tina cam
pana de tim bre sonoro, que pueda moverse fácilmente, para 
anunciar la aproximación á las calles transversales, á los ve
hículos y á los transeúntes.

14. En el caso de emplear coches remolcados, no serán 
éstos más de uno, y los coches de remolque llevarán el equi
po preciso para el alumbrado, dobles enganches y un potente 
freno mecánico, servido por un guardafreno que vaya exclu
sivamente destinado á este fin.

15. El m aterial móvil será él contenido en el presupuesto, 
y los planos detallados de este m aterial serán presentados an
tes de su adquisición á la aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia.

16. Si fuere indispensable hacer en cualquier tiempo a l
gunas modificaciones en la traza horizontal y rasantes de las 
vías que haya de recorrer el tranvía, no tendrá derecho el 
concesionario á reclamar indemnización alguna por las va
riaciones que tenga que introducir en sus obras.

17. Además de lo anteriormente expresado, tendrá el con
cesionario la obligación de cumplir todo lo dispuesto respec
to á instalaciones eléctricas en el Reglamento reformado 
para ellas y aprobado por Real decreto de 7 de Octubre 
de 1904.

18. La inspección de la instalación eléctrica y del tranvía 
durante la explotación estará á cargo del facultativo que ten 
ga la debida competencia legal, y que será designado por el 
Ayuntamiento.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de ese Ayuntamiento, Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, Sociedad Tranvías de Málaga y demás in te
resados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1906.=E1 Director general, B urell.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Málaga.

Yisto el expediente instruido para la sustitución del motor 
de sangre por el eléctrico en el tranvía en Málaga, de la es
tación del ferrocarril del barrio obrero de Huelín, de que es 
cohcesionaria la Sociedad anónima belga Tranvías de Má
laga:

Yisto el dictamen de la Sección segunda del Consejo de 
Obras públicas, y de acuerdo con el mismo;

S. M. el Rey (Ql D. G.) ha tenido á bien autorizar la susti
tución del motor desangre por el eléctrico en el indicado 
tranvía, con las prescripciones siguientes:

1.a La vía, en toda la longitud del trazado, irá asentada 
con carriles de ranura del tipo Broca, ó similar, de 35 á 40 
kilogramos de peso por metro lineal, sobre macizos longitu
dinales de hormigón, y unidos entre sí por tirantes de acero.

2.a La zona comprendida entre los carriles, y medio me
tro  más de cada lado al menos, será reparada y conservada 
por el concesionario con materiales de> la misma clase, cali
dad y condiciones que los empleados por el municipio, eje
cutando las obras con sujeción á las instrucciones del facul
tativo encargado de la inspección.

3.a La tracción eléctrica se hará empleando corrientes 
continuas á la tensión máxima de 500 voltios, conducidas y 
transm itidas por un cable áreo de ocho milímetros y medio 
de diámetro, sostenido por postes metálicos.

4.a Los feeders ó conductores de alimentación serán sub- , 
terráneos y de cobre, con doble envolvente aisladora y pro
tección metálica, y se unirán al hilo aéreo por el interior de 
los postes metálicos que le sostengan, colocando en los en
cuentros cortacircuitos ó interruptores de los más perfeccio
nados y apropiados al fin á que se destinan.

Dichos feeders serán colocados á una profundidad mayor 
de [60 centímetros, y separados medio metro al menos da 
las tuberías de agua, de gas y de otros servicios preexisten
tes, separación que se aumentará hasta un metro como m í
nimum para los cables que estén destinados á comunicacio
nes telegráficas ó telefónicas.

5.a El hilo de trabajo será sostenido, ya en sólidos postes 
metálicos, con pescante ó con tirantes de acero, ya por otro 
medio distinto y apropiado á las circunstancias del sitio 6 
emplazamiento.

6.a Dichos hilos quedarán por encima del pavimento ó 
afirmado de las vías á una a ltu ra  que no baje de seis metros 
en ningún punto.

7.a Todos los postes destinados á sostener el hilo de t r a 
bajo serán metálicos, y se situarán énlos puntos en que menos 
obstruyan el tránsito público, á juicio de los facultativos en
cargados de la inspección de las obras. La separación máxi
ma entre dos postes ó apoyos consecutivos del hilo aéreo no 
deberá exceder de cuarenta metros, á no ser que circunstan
cias muy especiales lo exijan, á juicio del correspondiente 
Inspector.

8.a El aislamiento en los postes, pescantes, e tc ., así como 
en el atirantado auxiliar, para adaptar el trazado de la  
línea aérea del trole á la  dé la tierra, deberá 'ser completo, 
empleando al efecto aisladores de los más perfeccionados.

9.a Se colocarán pararrayos en los puntos más altos de 
la línea.y en los demás en que se juzgue preciso.

10. En la casa de máquinas, además de los amperímetros, 
voltím etros, reostatos, cortacircuitos y demás accesorios 
que son precisos, deberán establecerse interruptores automá
ticos que funcionen rápidamente cuando se produzca alguna 
avería en el hilo de trabajo.

11. El cable conductor no trabajará á más de un décimo 
de carga de rotura.

12. Los coches motores, además de ir  provistos de frenos 
electro magnéticos, deberán tener también potentes frenos* 
mecánicos, que, manejados á brazo por el conductor, puedan 
detener un tren que baje por la máxima pendiente de la vía, 
á la velocidad de 15 kilómetros por hora, en una distancia 
de siete metros,* la  que habrá ae quedar reducida á cinco 
cuando se emplee además el freno eléctrico, y á tres sola
mente si á la  vez se hace funcionar la contram archa eléc
trica .

13. Dichos coches irán provistos de registradores de ve
locidad y de los aparatos salvavidas que mejores resultados 
den ó hayan dado, y llevarán en sus plataformas cierres de 
cristales que sirvan de pantalla contra el viento, y una cam
pana de tim bre sonoro, que gueda moverse fácilmente, para 
anunciar la aproximación á las calles transversales, á los 
vehículos y á los transeúntes.

14. En el caso de emplear coches:remolcados no serán és
tos mas de uno, y los cochas de remolque llevarán el equipo
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eléctrico preciso para el alumbrado, dobles enganches'y un 
potente freno mecánico, servido por un guárdafreno que 
vaya exclusivamente destinado á este fin.

15. El material móvil será el contenido en el presupuesto, 
y los planos detallados de este material serán presentados 
¿antes de su adquisición á la aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas (le la provincia.

16. Si fuere indispensable hacer en cualquier tiempo al
gunas modificaciones en la traza horizontal y rasantes de las 
vías que haya de recorrer el tranvía, no tendrá derecho el 
concesionario á reclamar indemnización alguna por las va
riaciones que tenga que introducir en sus obras.

17. Además de lo anteriormente expresado, tendrá el con
cesionario obligación de cumplir todo lo dispuesto respecto 
á  instalaciones eléctricas en el Reglamento reformado para 
ellas y aprobado por Real decreto de 7 de Octubre del año 
de 1904. *

18. La inspección de la instalación eléctrica y del tranvía 
durante la explotación estará á cargo del facultativo que ten
ga la debida competencia legal, y que será designado por el 
Ayuntamiento.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, el de ese Ayuntamiento, Jefatura de Obras públicas 
déla provincia, Sociedad Tranvías de Málaga y demás inte
resados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1906.=:E1 Director general, BureIl.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Córdoba.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de dos depósitos 
necesarios en metálico al 3 por 100 de interés de 1.512 reales 
y 94 céntimos el uno y de 645 reales 38 céntimos el otro, 
constituidos ambos por D. Juan Serrano y Serrano en la su
cursal de esta provincia el día 26 de Noviembre de 1862, con 
los números 1.469 y 1.470 de entrada y 982 y 983 de inscrip
ción respectivamente, para garantir la construcción de obras, 
el primero en la carretera de la línea de Madrid á Cádiz, y el 
segundo en la de la Cuesta del Espino á Málaga, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, con el fin de que pue
dan ser presentados en esta Delegación en el término de dos 
meses, desde el día de la fecha; transcurridos los cuales se

declararán nulos y sin ningún valor á los efectos para que 
fueron expedidos.

Córdoba 28 de Marzo de 1906. =  Francisco Rivas Moreno.
X—842

Colegio de Corredores de Comercio 
de la plaza de Santander.

Habiendo cesado en el cargo de Corredor de esta plaza Don 
Leonardo Cagigal y Zuloaga, y  solicitada^la devolución del 
depósito de la fianza que para responder de citado cargo te 
nía consignado; en cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 
del Reglamento interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885, 
se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id  para que en el término de seis meses, conforme pre
vienen los artículos 98 y 946 del Código de comercio, puedan 
presentarse las reclamaciones que procedan.

Santander 2 de Abril de 1906.=E1 Síndico Presidente, H. 
Lastra. X—847

Parque de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca.

El Teniente Coronel, Subdirector del Parque de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca, de la que es primer Jefe el 
Sr. Coronel D. Arturo de Oliver Copóns y  Fernández Yilla- 
Amil.

Hace saber que habiendo sido suspendida por orden de la 
.Superioridad la subasta local que para la venta de materia
les que se indican en el cuadro que á continuación se detalla, 
procedentes del desbarate de efectos inútiles para el ramo de 
Guerra, estaba anunciada para el día 29 del corriente, á las 
once de su mañana, en los estrados del Parque de esta Co
mandancia, sito en el número cuatro de la calle del Mar, de 
esta ciudad; en la G a c e t a  d e  Ma d r id  número cincuenta y  
nueve, de 28 de Febrero último, y  Boletines oficiales de esta 
provincia, números seis mil ciento cuatro y  seis mil ciento 
cinco, de 22 y 24 del citado mes, se convoca por el presente á 
una nueva y  pública licitación, que tendrá lugar, el día 19 de 
Abril próximo, en el mismo sitio y  hora, y  con arreglo al 
pliego de condiciones que rigió para la primera convocato
ria, que estará de manifiesto en dicha dependencia todos los 
días no feriados, desde las nueve de la mañana á las dos de la 
tarde, á los precios límites que se publicaron oportunamente 
en la G a c e t a  ya citada y  al modelo de proposición que al 
final de este anuncio «e estampa; en el concepto de que las 
personas que deseen tomar parte en esta subasta deberán 
presentar sus proposiciones antes de la hora del día indicado, 
en pliegos cerrados extendidos en papel del sello undécimo, y  
hallarse presentes ó legalmente representados en .el acto de 
la licitación para esclarecer las dudas que puedan ofrecerse, 
y en caso de aceptación firmar el acta ae remate.

Cuadro de los materiales que deben enajenarse y lugar donde están almacenados.

MATERIALES UNIDAD
EN LOS ALMACENES DE LA PLAZA DE

TOTAL
Palma. Ibiza.

Acero....................................... ........................ Kilogramos......... 710 710
Bronce............................................................... Idem... . . . . . . . . . . 36.021 13.783 49.804
Cobre................................................................. Idem................... 5 5
Hierro forjado.................................................. Idem..................... 240‘800 2 1 0 ‘200 451
Idem fundido.................................................... Idem..................... 1.900 26.200 28.100
Latón................................................................. Idem..................... 19.515^00 0 ‘200 19.516
Plomo................................................................. Idem..................... 4L54F800 0 ‘200

i
4L542

Palma 31 de Marzo de 1906.=E1 Teniente Coronel, Subdirector, Bernabé Sarmiento,=Y.° B.°.=:E1 Coronel, primer Jefe, 
Arturo de Oliver Copóns.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..... . con cédula personal d e ..... (tal clase), expedida con el número (tantos), por (tal Dependencia)*

e n .....d e .......d e ......., enterado del anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la venta de va
rios materiales procedentes del desbarate de efectos inútiles para el ramo de Guerra, se compromete por sí (ó como apodera 
do de D. N. N.), á la compra con arreglo á dicho pliego de los materiales que á continuación se expresan y á los precios que 
se indican.

El acero á (tantas) pesetas (tantos) céntimos (en letra), el kilogramo.
El bronce á (tantas) pesetas (tantos) céntimos (en letra), el kilogramo.
Y así sucesivamente los materiales que se enajenan, acompañando en garantía el talón de depósito que marca la condición 

quinta del pliego. ■ * ■
(Fecha y firma del proponente.) S—387

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Como rectificación á los anuncios publicados en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  correspondiente al día 1 .°  de los corrientes, y  en 
el Boletín oficial de esta provincia del siguiente día 5, para la 
subasta de construcción del adoquinado de las calles de Pa
dilla, San José, Mina, Duque de la Yictoria, Duque de Te- 
tuán y Carretera, que deberá tener lugar el día 7 de Abril 
próximo, á las once, se hace público que el tipo de subasta 
de las obras aludidas es el de quinientas cuarenta y  ocho mil 
seiscientas sesenta y siete pesetas cincuenta y nueve cénti
mos, que aparece consignado en el art. 40 del pliego de con
diciones, y que la fianza provisional que deben prestar los.li- 
citadores es de veintisiete mil cuatrocientas treinta y tres 
pesetas treinta y siete céntimos, en vez de las cantidades de 
488.667 pesetas 59 céntimos y 24.433 pesetas 37 céntimos que 
como tipo de subasta y fianza provisional respectivamente se 
consignaron por error material de copia en los aludidos 
anuncios.

Barcelona 29 de Marzo de 1906.=E1 Alcalde constitucional 
accidental, Giner. S-—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

CAZORLA
En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad, y por 

mi Escribanía, se siguen autos declarativos de menor cuantía 
á instancias de D. Emigdio Moreno Lainez, representado por 
el Procurador D. Eugenio Martínez, contra D. Francisco Se
gura Soto y otros sobre cobro de mil trescientas cuarenta y 
dos pesetas, intereses legales y costas, en los cuales, previa 
la tramitación correspondiente, se dictó con fecha 26 de 
Marzo actual la sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Parte dispositiva de sentencia.—Fallo que debo condenar y 
condeno á los demandados D. Francisco Segura Soto, D. Fe

lipe y Doña Ramona Cuadrado Soto, representada ésta por su 
esposo D. Diego Gómez Gómez; Doña Amalia Cuadrado Soto, 
representada por su esposo D. Lorenzo Ledueña Milán; D. An
tonio y Doña Catalina Segura Soto, esta señora habilitada 
por ausencia de su marido D. Antonio de Torres Sola; Doña 
Francisca Ruiz Ramayo, como madre y representante legal 
de su menor hijo D. Juan Cuadrado Ruiz, y D. Diego Cerban- 
tes García, como padre y representante legal de sus menores 
hijos Doña Luisa, Doña Josefa y Diego Cerbantes Cuadrado, 
á que abonen á D. Emigdio Moreno Lainez la suma de mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas que le son en deber, más, 
como indemnización de daños y perjuicios, el interés legal 
de dicha suma desde la fecha en qué se interpuso la demanda 
reclamándolas, ó sea desde el 18 ae Marzo de 1905 hasta que 
se verifique el completo pago, y además en todas las costas 
causadas en estos autos. Notifíquese esta sentencia á los de
mandados rebeldes en la forma que previene el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiamiento civil, in
sertándose el encabezamiento y parte dispositiva en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se 
remitan, con los oportunos oficios, á los limos. Sres. Subse- 
tario del Ministerio de la Gobernación y Gobernador civil de 
la provincia, por ser desconocido el domicilio de los deman
dados, á excepción de los allanados D. Felipe y Doña Ramo
na Cuadrado Soto.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.~B. Sánchez-Cáñete.

Cuya sentencia fué publicada en el día de su fecha.»
Y para que les sirva de notificación en forma á los deman

dados que se encuentran en rebeldía, que son todos los que 
constan en la parte dispositiva de.la sentencia inserta, á ex
cepción de D. Felipe y Doña Ramona Cuadrado Soto, que se 
allanaron á la demanda, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, extiendo la presente para su inserción en el Boletín ofi
cialde esta provincia y lo firmo en Cazorla á 28 de Marzo 
de 1906.=E1 Escribano, Francisco Antonino. X—844 

FUENTE DE CANTOS
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 

presentado una demanda de pobreza, que ha correspondido á 
mi Escribanía por repartimiento, interpuesta por el Procu
rador D. Julián García Garrido, nombrado de oficio para re
presentar al vecino de Moaesterio Joaquín Lópex Molina, coa

el fin de litigar contra D. Francisco Sánchez Bog, vecino de 
Herrera de Estepa, provincia de Sevilla, y contra D. Jorge 
Crawfor, de nacionalidad inglesa, residente en Sevilla, plaza 
de San Fernando, número 11, sobre reclamación de haberes 
por prestaciones de servicios en las minas de EL Paso y Car
men, sitas en término municipal de la villa de Monesterio. 
En dicha demanda y en providencia de 10 del actual, des
pués de tener por parte al Procurador García Garrido, se 
mandó conferir traslado de dicha demanda de pobreza por 
término de nueve días á los demandados, librándose los opor
tunos exhortos, resultando del diligenciado, con respecto al 
D. Francisco Sánchez, ignorarse el paradero de éste; y pre
sentado escrito por el citado Procurador, en el día de hoy, 
22 de Marzo, recayó la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. de Solís.—Fuente de Cantos, 22 de 
Marzo de 1906.—Por presentado el anterior escrito con su 
copia, el exhorto que le acompaña y las copias simples, que 
con el citado exhorto se remitieron al Sr. Juez de instruc
ción de Estepa, para su entrega al demandado D. Francisco 
Sánchez Bog, únanse á la demanda de pobreza de su razón, 
y la copia simple del escrito remítase al Sr. Juez de ins
trucción de Badajoz con el oportuno exhorto, para su entrega 
al Sr. Abogado del Estado. En vista de lo consignado en la 
anterior diligencia y de lo preceptuado en el art. 269, en re
lación con el 270, de la ley de Enjuiciamiento civil, no cons
tando el domicilio del demandado D. Francisco Sánchez 
Bog, hágase el emplazamiento por cédula, fijando ésta en el 
sitio público y de costumbre de este Juzgado, é insertándola 
también en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla, cuya cédula de emplazamiento 
contendrá los requisitos legales.

Lo manda y firma S. S.=Doy fe.=Solís.=Ante mí, Manuel 
Martín.»

En su virtud emplazo al referido D. Francisco Sánchez 
Bog, por medio de la presente cédula, para que dentro del 
término improrrogable de nueve días comparezca en este 
Juzgado y por mi escribanía á usar de su derecho, personán
dose en forma en la referida demanda de pobreza; y de ha
cerlo, le serán entregadas las copias simples presentadas; con 
la prevención de que si no comparece dentro del indicado tér
mino, que empezará á contarse al siguiente día en que tenga 
lugar su inserción en los periódicos oficiales ya dichos, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Fuente de Cantos 22 de Marzo de 19Q6.=:E1 Escribano, Ma
nuel Martín Mulero. JG—126

LORCA
D. José Aroca Muñoz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Lorca y su partido.
Hago saber que en el juicio ejecutivo que se sigue en este 

Juzgado, y actuación de D. José Roldán y Gabaldón, á ins
tancia del Procurador D. Antonio Rodríguez Yaldés, en 
nombre y representación de The Ciydesdale Bank Limited 
de Glasgow (Escocia), Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir
landa, contra D. Raimundo Ruano y Blázquez, sobre cobro 
de trescientas ochenta y nueve mil setecientas cuarenta pe
setas cuarenta y cinco céntimos, intereses y costas, se ha 
acordado, en providencia de 26 del actual, sacar á la venta 
en pública subasta y por término de veinte días las fincas 
que á continuación se describen:

Pesetas.

1.a Un trozo de tierra sito en la diputación de Su- 
tullena, riego de arriba de esta huerta, con árbo
les frutales y naranjos, con una casa habitación, 
por lo que hoy constituye una hacienda, la cual 
linda por Levante con huerta de D. Antonio Mi- 
llana Coralto; Norte herederos de D. Simón Bení- 
tez; Poniente camino viejo de Aguilas, y Mediodía 
alameda de los Pescadores; su cabida es de una 
hectárea sesenta y una áreas y ochenta y siete 
centiáreas, equivalentes á cinco fanegas nueve ce
lemines y medio del marco de cuatro mil varas 
cuadradas, siendo su valor el de cincuenta y  dos *
mil pesetas . . . . . . ..................... ....................."___  52.000

2.a Una hacienda sita en la diputación de Sutu- 
llena, riego del mismo nombre de esta huerta, co
nocida por el huerto de los Charcos de Cenete, 
compuesta de casa, noria, balsa, aljibe, parras, 
^naranjos y frutales, cercado de pared, de cabida 
de cuatro fanegas y cuatro celemines del marco 
de cuatro mil varas, equivalentes á una hectárea 
veintiuna áreas once centiáreas y sesenta y cinco 
decímetros cuadrados, lindando*" por Levante he
rederos de José Caro; Norte los de Doña Eulogia

. Fajardo; Poniente y Mediodía camino de los Char
cos de Cenete; apreciada en treinta mil pesetas. . .  30,000

3.a Un trozo de tierra sita en la diputación del 
Río, de este término municipal, que linda Levan
te el brazal de Serrata; Norte el mismo brazal;
Poniente Juan Martínez, y Mediodía el ejecutado 
D. Raimundo Ruano; dicho trozo está compuesto 
de seis celemines de tierra, riego propio, con nue
ve horas de agua del heredamiento de Altritar, y 
ocho celemines de tierra, riego comprado, y dos 
fanegas de secano, equivalente todo ello á una 
hectárea cuarenta y cuatro áreas y cuarenta centi
áreas; tasado en mil setecientas cincuenta pe
setas .......          1.750

4.a Una hacienda sita en este término, diputación 
del Campillo, riego de la bóveda, compuesta de 
dos casas cortijos, marcadas eon los números no
venta y tres y noventa y cuatro, parras, árboles 
frutales y un cañar, dividida la tierra en dos 
suertes: la primera, de dos fanegas y dos celemi
nes del marco de cuatro mil varas cuadradas, 
equivalentes á cincuenta y nueve áreas cincuenta 
y cinco centiáreas y ochenta y dos decímetros 
cuadrados, lindando por Levante la suerte que se 
describe á continuación; Norte D. Sebastián Sán
chez y otros; Poniente su riego, y Mediodía Doña 
Joaquina Murzo; la segunda suerte tiene de cabi
da tres fanegas nueve celemines, del mismo mar
co, igual á una hectárea cuatro áreas y ochenta 
y una centiáreas, y linda por Levante herederos 
de D. Eusebio Eytier; Norte D. Sebastián Sánchez;
Poniente la suerte anterior, y Mediodía Doña Joa
quina Murzo; apreciada diez mil pesetas.... . . .  10.000

5.a Un trozo de terreno índU-tueso, inculto, que 
comprende el cerro del Mingrahd; el de las Minas 
y el Cabezo del Sordó; procedente de íoS Propios 
ae esta ciudad; sitiiado en este término municipal, 
diputación de la Zarcilla de Ramos y de la Paca, 
lindando Norte hacienda de D. José Murzo; Le ■ 
vante la misma hacienda y tierras del cortijo del 
Rincón; Poniente D. Juan Ortega, y Mediodía Ram
bla de las Minas; su cabida, descontando diez y 
seis hectáreas de propiedad particular que hay 
dentro de los linderos, ;'es de quinientas sesen- 
ta y  una hectáreas treinta y tres areas, equivalen
tes á cuatro mil fanegas dos celemines del marco
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Pesetas.

de ocho mil varas cuadradas; valorado en veintinueve mil pesetas..............................................    29.0006.a Una pieza de tierra de riego, que los recibe por el del Matadero, sita en la diputación de Sutullena, de esta huerta, de cabida nueve celemines del marco de cuatro mil varas cuadradas, equivalentes á veinte áreas y noventa y seis centiáreas, lindando por Levante el D. Raimundo Ruano; Norte herederos de José Navarro; Poniente alameda del Matadero, y Mediodía herederos de D. Jerónimo Jirae-no; tasada en mil quinientas pesetas........................ 1.5007.a La participación numérica de dos mil setecientas ochenta y nueve pesetas y sesenta céntimos en las veintiún mil ochocientas noventa y dos pesetas y  cuarenta y nueve céntimos que tiene de valor una hacienda con tres casas, marcadas con los números doscientos treinta y siete, doscientos treinta y ocho y doscientos treinta y nueve, con varios árboles, cepas de parras, olmos, dos cañares en las Quijeras del Brazal ,'?del Cañaveral y del Pozo, situada en la diputación del Campillo, riego de las Canales, sitio del Remolino, de este término, de cabida catorce fanegas y cuatro celemines y medio del marco de cuatro mil varas, equivalentes á cuatro hectáreas una área y setenta y  siete centiáreas; que linda Levante Brazal del Cañaveral; Norte el del Pozo; Poniente D. Carlos María Barberán, y Mediodía Doña María Francisca Roca de Togores; apreciada en dos mil setecientas ochenta y nueve pesetas sesenta céntim os . 2.789*608.a Un trozo de tierra sito en la diputación del Río, de este término, de cabida una fanega y seis celemines, equivalentes á cuarenta y una áreas noventa y dos centiáreas y cuarenta y siete decímetros cuadrados, marco de cuatro mil varas, con hora y media de agua propia, del heredamiento de Altritas, lindando Levante y Poniente Sabina Martínez Romera; Norte D. Raimundo Ruano, y  Mediodía D. Francisco Pastor Navarro; valoradoen mil quinientas pesetas.................................... 1.5009.a Una hacienda sita en la diputación de Sutullena, riego de Abajo, de este término, con casa y árboles frutales, de cabida una fanega y cinco celemines de tierra de riego, equivalentes á treinta y nueve áreas y cincuenta y nueve centiáreas, lin dando por Levante herederos de Doña Joaquina Pérez de Mesa y de Doña Dolores Molina; Norte los de D. Francisco Sandoval; Poniente José Navarro, y Mediodía las de Di Francisco Javier Ayala; tasada en cuatro mil pesetas......................    4.00010. Una hacienda con casa sin número, sita en la  diputación del Río, paraje de Serrata, de este término, que se riega con cuarenta horas de agua, que tiene de la dotación de Serrata, en tanda de catorce semanas, y otra hora de agua y doce minutos, en tanda de cuarenta días, de la dotación de Altritar, con trescientas noventa y seis olivas, quinientas setenta y cinco parras, diez y siete melocotoneros, diez pereteras, doscientos treinta y nueve granados, un vivero de olivos y almendros, veintitrés perales y otros varios árboles, un huerto y parral delante de la puerta de la casa, lindando por Levante con la Rambla Salada; Norte María Arcas;Poniente Doña Josefa Yal verde y Juan Martínez, y  Mediodía Francisco Martínez; de cabida cuatro hectáreas diez y ocho áreas y ocho centiáreas, equivalentes á catorce fanegas y tres celemines, del marco de riego y secano, en la forma siguiente: veintidós áreas y trece centiáreas de huerto, equivalentes á nueve y medio celemines; cuarenta y siete áreas y setenta y cinco centiáreas, equivalente á una fanega y ocho celemines y medio; veintisiete áreas y cuarenta y cinco centiáreas, equivalentes á una fanega; dos hectáreas ochenta áreas y sesenta y seis centiáreas, equivalentes á diez fanegas y medio celemín, todas del marco de riego; treinta y nueve áreas y sesenta centiáreas, equivalentes á ocho celemines y medio del marco de secano, correspondiendo también á la misma hacienda los partidores y murallas que tiene; apreciada en diez y ocho mil quinientas pesetas... 18.50011. Otra hacienda sita en la diputación del Campillo, riego de los Canales, de este término, compuesta de casa cortijo, marcada con el número doscientos treinta y cuatro, con diferentes árboles frutales; de cabida cinco fanegas siete celemines y  un cuartillo de tierra de riego, equivalentes á una hectárea cincuenta y seis áreas y sesenta y tres centiáreas, lindando Levante Brazal de la acequia de Enmedio; Norte Dona Aurora Gómez Ayala; Poniente D. Carlos María Berberán, y Mediodía Doña Antonia Gómez Ayala; valorada en ocho m il quinientas pesetas................................     8.50012. Un trozo de tierra riego, sito en la diputación de Marchena, de este término; de cabida ochenta y tres áreas ochenta y cuatro centiáreas y ochenta y seis decímetros cuadrados, igual á tres fanegas, con árboles y casa, lindando por Levante herede-. ros de D. José Moudina; Norte brazal de su riego, que divide dicha tierra; Poniente herederos de D. Manuel Dejuán, y Mediodía camino que conduce á la ermita de Santa Gertrudis; tasada en setecientas cincuenta pesetas .......................  95013. Una suerte de tierra, de cabida veintisiete áreas noventa y cuatro centiáreas y noventa y cinco de
címetros cuadrados, equivalente a una fanega del marco de cuatro ¡mil varas, situada en la diputación de Sutullena, riego de abajo de esta huerta, que linda Levante su riego; Mediodía D. José Delgado; Poniente herederos de ,D. Jerónimo Jimeno, y Norte los de Doña Remedios Alburquerque; apreciada en mil seiscientas pesetas  ............. 1.60014. Una casa sita en esta población, parroquia de San Mateo, calle de la Corredera, mareada con el número cincuenta y cuatro, que linda por la derecha herederos de Dona Concepción Carrasco; por la izquierda y espalda la de D. Antonio Recuero Morales; valorada en veinticinco m il trece pesetas. 25.01315. Un edificio que fué convento de las extinguidas Carmelitas Descalzas de esta ciudad, situado en esta población, parroquia de San José, calle Carril de Gracia, lindando por la izquierda edificio que fué fábrica de loza, que pertenecía á Doña Teresa Cano; por la derecha la iglesia de dicho ex convento y callejón para dar salida á las aguas, y Este con Doña Catalina Laura, y por la espalda el huerto que pertenecía al repetido ex convento, propiedad de Doña María de la Concepción Komero, ex-
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cluyendo del expresado edificio la iglesia, la habitación primera que se encuentra sobre la izquierda entrando por el presbiterio, que constituyela  sacristía, coro y torre, y el citado callejón, que lin da con Doña Catalina Laura, aunque se encuentra tapiado por la parte que da á la calle; tasado en cuarenta y nueve mil setecientas cuarenta y cinco pesetas................................................................ ..............  49.74516. Una casa almudí, sita en esta población, _ parroquia de San Mateo, calle del Afrino, que linda por la izquierda entrando el huerto del convento de Religiosas de Santa Ana y Magdalena; por la  derecha calle del Duque Príncipe Espartero, y por la espalda, en que se encuentra el almudí, calle pública que no tiene nombre; cuya casa estaba destinada á fabrica de salitres y es cpnocida por el Afrino; del terreno que ocupa la finca descrita tiene vendidos el Sr. Ruano á D. José Jimeno Ballesteros doce metros de frente por diez y siete de fondo, ó sean doscientos cuatro metros cuadrados; apreciada en noventa y cinco mil pesetas................  95.00017. La participación numérica de diez y seis mil seiscientas veintinueve pesetas sesenta céntimos, ó sean cuarenta y ocho centésimas partes de las treinta y cuatro mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas que se le ha dado de valor á la segunda parte de las cuatro en que se divide la casa de agua del heredámiento de Albacete, denominada Segunda de la Fuente del Oró, que diariamente se vende por el Sindicato de Riegos de esta ciudad, con la clasificación de día y noche; siendo su valor el de tres mil pesetas..............................    3.00018. Una casa de habitación, situada en esta población, parroquia de San Mateo, calle del Duque Príncipe Espartero, sin número, con jardín delante de la casa, cercado éste de piedra de sillería y  verja de hierro, cochera, cuadra y otro jardín á la espalda de dicha casa, cercado de obra de manipostería, lindando todo por la derecha calle sin nombre, que baja de la carretera de Murcia á Granada á la calle del Duque Príncipe Espartero; por la  izquierda herederos de D. Juan Antonio Cerve-¡ ra y los de Ildefonso Costa, y la espalda Doña Angustias Alvarez Fajardo, esposa de D. José Monte- grifo, y dicha carretera; cuya casa, con la cochera, cuadras y plantas, ocupa una superficie de ochocientos veintidós metros cincuenta centime- tros cuadrados, siendo el resto de la cabida lo que ocupan los jardines, que son cuatro m il ochocientos ochenta y cuatro metros ochenta decímetros cuadrados; tasada en ciento cincuenta mil pesetas. 150.00019. Una casa sita en la villa de Aguilas, mareada con el número primero de la cálle de Paseo de Levante, de planta baja, cubierta de terrado, y ocupa una extensión superficial de ciento doce metros, lindando derecha, al Sur, casa café de Don; Francisco Moreno Abellán; izquierda, al Norte, casa del Sr. Ruano, marcada con el número dos, y por la espalda, Poniente, la calle del Muelle, te niendo la fachada al Este; apreciada en cinco m il cuarenta pesetas.. .      5.04020. Otra casa en la misma villa  de Aguilas, calle del Muelle, marcada con el número cuatro, destinada á Escuela de niños, compuesta de un solo piso, terrado, ocupando una extensión superficial de ciento noventa y dos metros; linda por derecha é izquierda el Sr. Ruano, y por la espalda la calle del Paseo de Levante, teniendo la fachada al Oeste; valorada en seis mil doscientas diez y ocho pesetas..  .....................................................   6.21821. La cuarta parte de la casa marcada con el número quince de la calle de San Pedro, en la villa  de Aguilas, de extensión superficial de diez varas de frente por catorce de fondo, ó sean ciento cuarenta varas cuadradas, igual á noventa y siete m etros ochenta y dos decímetros cuadrados; lindando derecha, haciendo esquina, la calle de San Pedro y herederos de Calixto Gabarrera, izquierda la misma calle, y espalda casa de Pedro Salvador Gallardo; tasada en mil novecientas setenta y siete p e s e t a s . , . . . ...................................................................   1,97722. Una casa señalada con el número seis, sita en la  calle de Leonis, en la mencionada villa de Aguilas, con tres pisos, en su mayor parte cubiertos de te jado, que se halla distribuida en diferentes habitaciones y patio, ocupando una extensión superficial de doscientos noventa y tres metros y diez decímetros cuadrados, lindando por su derecha al Norte las habitaciones de D. Sebastián Cerdán Sánchez Fortuni, que antes formaban parte de esta misma finca, y  la casa número seis de la calle de Marte, de José Moreno López; izquierda, al Sur, otra de Doña Rafaela Acuña Gris, y espalda, al Este, casas de D. Angel y Costán y de las herede- . ras de Doña María Josefa Crouseilles, teniendo la fachada al Oeste; apreciada en quince m il setecientas setenta y seis pesetas..............................    15.77623. Una casa almacén, marcada con el número dos de la calle del Caño, de la villa de Aguilas, que ocupa una superficie de ciento noventa y ocho metros cuadrados, y  linda derecha é izquierda la casa que se describe á continuación y otra del Sr. Ruano, y espalda herederos de Dona Mercedes Martín y  Gevant; valorada en mil ochocientas noventa y  cuatro pesetas....................................... ............................  1.89424. Otra casa, señalada con el número cuatro, en la misma calle y villa, compuesta de dos pisos, con tejado, que ocupa una extensión superficial de ciento cuatro metros cuadrados; linda derecha casa horno de los herederos de Doña María Lucía Acuña; izquierda ía casa antes descrita, y espalda la plaza del Granero; tasada en cuatro mil trescientas cincuenta y siete pesetas........................... .. 4.35725. Otra casa en la misma villa de Aguilas, plaza d é la  Constitución, marcada con el número uno, que consta de dos pisos, teniendo el primero cuatro habitaciones, patio y caja de escalera, y el segundo tres dependencias y una terraza, con una superficie de ciento setenta y tres metros cuadrados; linda derecha calle del Caño, con la que forma esquina; izquierda y espalda, del Sr. Ruano; apreciada en catorce m il setecientas treinta y ocho pes e t a s . . , . . . . . . . . . . . ..............................    14.73826. Otra casa almacén, señalada con el número dos, de la misma plaza y villa, que ocupa una superficie de doscientos veintiún metros; linda derecha la  casa antes descrita; izquierda otra de D. Antonio Acuna Qrbs, y espalda la casa número dos de la
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calle del Caño, antes deslindada; valorada en veinticinco mil doscientas cuarenta y cinco pesetas.. .  25.24527. Una casa en la repetida villa de Aguilas, calle paseo de Levante, marcada con el número dos, de planta baja con cubierta de terrado, ocupando una superficie de ciento doce metros cuadrados; linda derecha al Mediodía, é izquierda al Norte, las casas número tres de la misraa calle y número cuatro de la calle del Muelle respectivamente, y espalda al Poniente, esta última calle, teniendo la fachada al Levante; tasada en dos mil seiscientas ochentay  siete pesetas................    2.68728. Una casa sin número, de planta baja, cubierta de terrado, situada en la continuación de la calle del Muelle, en la misma villa de Aguilas, que linda por la derecha la hacienda del Calvario, propia de D. Alfonso Moreno; izquierda otra casa de Don José Pinero Albarracín, y espalda otra de Juan Oliver, teniendo la fachada al Oeste; apreciada en cuatrocientas diez pesetas.............................................  41029. Otra casa sita en la mencionada villa de A guilas, calle de Marte, marcada con el número seis, es de planta baja, con cubierta de tejado, ocupando una extensión superficial de ciento seis metros y ochenta centímetros, lindando por la derecha á Levante ótra casa de Doña Juana Moreno Pérez, que usufructúa su madre Doña Matilde Pérez Sa- vila; por la izquierda y espalda á Poniente y Mediodía la número seis de la calle de Leonis, del señor Ruano, teniendo la fachada al Norte; valoradaen dos mil setecientas sesenta y tres pesetas  2.76330. Una casa horno, marcada con el número seis de. la calle del'Caño, en la referida villa de Aguilas,de un piso, tejado, con superficie de ciento treinta y  cuatro metros, lindando por la derecha, saliendo, la calle Honda del Caño, con la que forma esquina; izquierda el Sr. Ruano Blázquez, y espalda otra de los herederos de Juan Ruiz, teniendo la fachada al Oeste; tasada en tres mil veintisiete pes e ta s .......................   3.02731. Otra casa, marcada con el número cuarenta y dos, sita en la mencionada villa de Aguilas, calle de Floridablanca, de un solo piso, terrado, varias habitaciones y patio, con una superficie de ciento diez y ocho metros setenta y ocho centímetros, y linda derecha casa de Alonso Angel; izquierda otra de José Antonio Romero, y espalda otra de Antonio Pelegrín, teniendo la fachada al Oeste; apreciada en dos mil quinientas ochenta y siete pesetas................     2.58732. Un almacén, número diez y siete de la calle de de Yera, en la misma villa de Aguilas, que consta de un piso con cubierta de terrado, con una superficie de doce metros cuarenta y cinco centímetros de fachada por ocho metros quince centímetros de fondo, lindando derecha casa de D. Manuel Mas, número quince de la misma calle; izquierda otro almacén de D. Federico de la Cruz, número diez y  nueve, y espalda cercado del mismo D. Federico; valorada en dos mil cuatrocientas noventa y  cuatro pesetas........................................................   2.49433. Un solar cerrado con casa y porchada, sin número, sito en la villa de Aguilas, calle deLorca, que ocupa siete metros de frente por veinticiiího de fondo, lindando por derecha á Norte almacén de D. Federico de la Cruz; izquierda al S ur  casa de D. Manuel Barberán, y espalda D. Manuel Mas y Botella; tasado en mil ochocientas treinta pesetas. 1.83034. Una casa, que antes fueron dos y estaban marcadas con los números uno y tres, sita en la mencionada villa de Aguilas, calle de San Juan, la primera con una superficie de doce varas de frente por siete de fondo y la segunda siete de frente pór trece de fondo, ambas de dos pisos, y la primera tiene una habitación sobre la de D. Isidoro Medina, en el piso principal, con descubierto, lindando derecha, entrando, casa número cinco, de Don Juan Antonio Dimas; izquierda y espalda D. Isidoro Medina, Francisco Moreno y casa que fué de D. Antonio José Romero; apreciada en cinco mil ochocientas setenta y dos pesetas............................... 5.87235. Tres casas unidas, marcadas con los números veintitrés, veinticinco y veintisiete, sitas en la repetida villa de Aguilas, calle de Lorca, lindando por un extremo con la puerta de la huerta de los herederos de D. Antonio Corotto; por el otro Don Antonio Millana, y por la espalda dicha huerta; valorada en tres mil quinientas veintisiete pesetas. 3.52736. Una casa sin número, edificada en un trozo de almacén, de catorce varas de frente, ó sean once metros setecientos tres milímetros, por ocho metros trescientos cincuenta y nueve milímetros de fondo, sita en la repetida villa  de Aguilas, calle paseo de Poniente,, lindando derecha Doña Catalina Moyardo; izquierda D. Mariano Alcázar Puche, y  espalda camino del Charco; tasada en cuatro mil ochocientas cincuenta pesetas.....................................  4.85037. Un almacén, sito en la mencionada villa de Aguilas, calle de Yera, número diez y nueve, de un solo piso tejado, con superficie de cien metros setenta y cinco centímetros cuadrados, lindando derecha á Levante otro almacén de D. Juan José López Miras; izquierda á Poniente la calle de Lorca, con la  que forma esquina, y espalda á Mediodía D. Federico de la Cruz; apreciada en  tres mil veinte pesetas ............     3.02038. Otro almacén, marcado con el número tres de la calle de San Cristóbal, en la misma villa de Aguilas, que actualmente tiene su entrada por una puerta grande de carruaje que comunica á ia calle inmediata, llamada Ancha, conteniendo en su centro varias dependencias y una cuadra; ocupa una superficie de quince metros cincuenta y seis m ilímetros de‘ancho por diez y nueve metros doscientos veintiséis milímetros de largo, y linda derecha calle Ancha; izquierda casa de Antonio Martínez, y  espalda casa de D. José Serrahima; valorado entres m il setecientas treinta y siete pesetas  3.73739. Una casa con terrado, sin número, aunque le corresponde el veinticuatro, en la calle del Calvario de la villa de Aguilas, de un sólo piso, con patio y  varias habitaciones, ocupando una superficie de diez metros de frente por quince metros cincuenta centímetros de fondo, lindando derecha la calle de Lorca, con la que forma esquina; izquierda un almacén, y espalda otro almacén de D. José Martí, teniendo la puerta de entrada al Mediodía; tasada en mil setecientas ochenta y siete pesetas.. 1,787
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40. Otra casa almacén con granero, número cinco, 
de la calle de Leonis de Aguilas, con una superficie 
de trescientos veintisiete metros cuadrados, que 
linda derecha la casa número tres, de¡Doña Juana 
Acuna; izquierda la calle de Marte, con la que for
ma esquina, y espalda plazuela del Granero, tenien
do la puerta de entrada á Levante; apreciada en 
nueve mil seiscientas setenta y ocho pesetas.. . . . .  9.678

41. Otra casa de dos pisos, con terrado, número uno 
de la calle Alta del Caño, en la tan repetida villa de 
Aguilas, que ocupa una superficie de quince varas 
de frente por siete de fondo, y linda derecha here
deros de D. Antonio García Durán; izquierda la de 
D. Alonso Ramírez, y espalda herederos de D. José 
Quiñanero, teniendo la fachada al Norte; valorada
en mil cuatrocientas cincuenta y una pesetas . . . .  1.451

42. Un trozo de tierra secano, de cabida ocho hec
táreas noventa y cuatro áreas y treinta y ocho cen- 
tiáreas, equivalentes á diez y seis fanegas del m ar
co de ocho mil varas, sita en la 'diputación de la 
Zarcifla de Ramón, paraje del Rincón, del término 
municipal de esta ciudad, que linda Levante he
rederos de Doña Gregoria Fontes; Norte Antonio 
Paco; Poniente los Montes, y Mediodía Vicenta 
Paco. Una labor en la referida diputación y para
je, sitio del Cabero Bermejo y Loma Langa, de 
este término, con un corral para ganado, que ocu
pa  ̂ciento sesenta y siete metros superficiales con 
veintitrés hectáreas cuarenta y siete áreas y diez

# y ocho eentiáreas, igual á cuarenta y dos fanegas 
de tierra del antedicho marco, de Jas que once fa
negas son eriales, y linda Levante Cabero Berme
jo y Juan de Paco; Mediodía Barranco de los Muer
tos; Poniente Cabero del Sordo, y Norte Barranco 
de Agua Salada y otros. Y un pedazo de tierra, 
también secano, en la antedicha diputación, para
je entendido por el de La Burra, en la Cañada de 
Ordán, de este término, de cabida seis hectáreas 
noventa y nueve áreas, igual á doce fanegas seis 
celemines del marco repetido; de ellas cinco fane
gas resultan lindando Levante y Mediodía Tomás 
García; Poniente Pascual López, y Norte Salvador 
Arcas. Otro trozo de tierra  en la misma Diputa
ción, paraje del Camino del Pozo, de este término, 
de cabida sesenta y cinco áreas veintidós centi- 
áreas, igual á una fanega dos celemines del ya ex
presado marco, lindando Levante y Norte el mon
te; Mediodía y Poniente Tomás García. Otro pe
dazo de tierra en igual diputación, paraje (llama
do Pecho del Cabero del Sordo, de cabida sesenta 
y  cinco áreas veintidós eentiáreas, equivalentes á 
una fanega dos celemines del marco referido, lin 
dando Levante camino del Rincón al Mingrano;
Mediodía Barranco de la Centella; Poniente Cabe
ro del Sordo, y Norte Juan Molina. Y otro trozo 
de tierra secano en la propia diputación, Cañada 
de Ordán, de este término, de cabida tres hectá
reas diez y nueve áreas, equivalentes á cinco fa
negas y ocho celemines, de igual marco, lindando 
Levante Tomás García; Poniente Antonio Romero;
Mediodía Salvador de Arcas, y Norte Juan de 
Paco. Todos estos trozos constituyen una sola fin
ca que tiene de cabida ochenta y ocho fanegas seis 
celemines del marco de ocho mil varas, equiva
lentes á cuarenta y tres hectáreas noventa áreas; 
linda todo Levante Tomás García Gallego; Norte 
el mismo Juan Jiménez y D. Raimundo Ruano; Po
niente este señor, y Mediodía Pascual López; ta 
sada en siete mil pesetas............................................. 7.000
Las descritas fincas se venden á solicitud del Procurador 

D. Antonio Rodríguez Valdés, para con su producto hacerse 
cobro de la cantidad que reclama; debiendo celebrarse el re 
m ate el día 9 de Mayo próximo y siguientes, á las once de su 
manana, en la sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta; advirtiéndose que no 
se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y sin que se consigne previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, confor
me á lo prevenido en el artículo mil quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Al mismo tiempo se hace constar que los títulos de propie
dad de las fincas relacionadas obran en la Escribanía; previ
niéndose además que los lieitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en L orcaá  27 de Marzo de 1906.=José,Aroca.=El 
Escribano, José Roldán. “ X—846

MADR1D-BUENA VISTA 
En virtud de providencia dictada en 21 del actual por el 

S r. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte en el expediente promovido por Doña Isabel Don- 
cel y Tudesín en solicitud de que se la declare heredera un i
versal ab intestato de su hermana de doble vínculo Doña 
Agueda Doncel y  Tudesín, natural de Badajoz, hija de Rafael 
y de Brígida, viuda de D. José Moreno López, se anuncia por 
medio del presente la muerte sin testar de la Doña Agueda 
Doncel, ocurrida en el Hospital de la Princesa de Madrid el 
día 9 de Noviembre de 1905, á los sesenta y cinco años de 
edad, y sejlam a á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que la Dona Isabel á la herencia de la Doña Agueda para que 
comparezcan á reclamarla en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, dentro de tre in ta  días; 
bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar 
. Madrid 22 de Marzo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, Manuel del Valle.=E1 Escribano, Antonio Agui- 
la r y Mora. X —841

, MADRID-INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 27 del actual por el 

Sr Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en autos ejecutivos que sigue D. Luis Moreno Na
val ro contia la Sociedad Pablo Hornilla y Compañía y otros 
se vende en pública subasta, que se celebrará en la sala au
diencia de este Juzgado el día 17 de Abril próximo, á las dos 
de su tarde, diferentes caballos, carruajes, ropas botas 
guarniciones, muebles, sombreros y utensilios de cochera' 
tasado todo en la suma de ciento trein ta y tres mil cuatro
cientas nueve pesetas cincuenta céntimos; debiendo adver
tirse á los lieitadores que en prim er término se procederá al 
remate de todos los bienes en su totalidad, y si no hubiera 
postor para la totalidad se subastarán por lotes, compren
diendo en cada uno de ellos separadamente los'caballos y los 
coches, ambos en su totalidad primeramente y después indi
vidualmente, y en junto, pero también por separado, las ro
pas, las botas, las guarniciones, los muebles y efectos, los 
sombreros y los varios utensilios de cochera, en el naodo j

forma que aparecen de sus respectivas tasaciones. También 
se advierte que para tomar parte en la subasta deberán con
signar los lieitadores previamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del total valor de los bienes, ó en su caso 
del de aquellos bienes a que se propongan hacer postura, y* 
que no se adm itirán dichas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=Y.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Antonio Cubillo y M uro.=Ante mí, Luis Escobar.

X—843
MARQUINA

D. José Onaindía, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Marquina.

Doy fe que en los autos promovidos en este Juzgado, y por 
mi testimonio, á instancia de D. Juan Pascual Itu rraran  La
rrinaga contra los herederos de Doña Francisca Sales de La- 
rrinaga, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la si
guiente

«Sentencia-—E n la villa de Marquina á 24 de Marzo de 1906, 
el Sr. D. Ramón Vilarino Magdalena, Juez de primera ins
tancia dé esta villa y su partido, habiendo visto los preceden
tes autos declarativos de mayor cuantía, promovidos por Don 
Juan Pascual Itu rraran  y Larrinaga, vecino de Lequeitio, 
representado por el Procurador D. José María Bernaola, bajo 
la dirección del Letrado D. José Caleja, contraía representa
ción legítima abintestato de Doña Francisca Sales de L arri
naga, declarada en rebeldía, sobre pago de capital é inte
reses;

Fallo que debo condenar y condeno al heredero ó herederos 
ab intestato de Dona Francisca Sales de Larrinaga, vecina 
que fué de la villa de Lequeitio, á que paguen al demandante 
D. Juan Pascual Itu rraran  y Larrinaga las diez mil pesetas 
que éste prestó á aquélla, según consta en- el documento p ri
vado de fecha 10 de Abril de 1904, presentado con la demanda 
y obrante al folio tres de los autos, con más los intereses de 
dicha suma, á razón del cuatro por ciento, pactado en el mis
mo documento, que no han sido satisfechos, y los que venzan 
hasta el completo pago, sin expresa imposición de costas; no
tificándose esta resolución á los rebeldes, en la forma preve
nida en el artículo setecientos sesenta y nueve de la ley pro
cesal civil, por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio^ mando y firmo. =Ram ón Yilarifío.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Yilariño Magdalena, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, que la dictó estando ce
lebrando audiencia pública hoy día de su fecha, de que doy 
fe .= A nte in í, José Onaindía.»

Lo testimoniado es conforme á su original; y para su in 
se rc ió n  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el presente en Mar- 
quina á 27 de Marzo de 1906.= Y .°  B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, Ramón Yilariño.= José Onaindía. X—845

PUEBLA (MÉXICO)
El Licenciado Felipe Molina, Juez primero dé lo civil de 

éste distrito, en los autos de intestado de D. Juan Sáiffehez 
Yega, con fecha 26 de Junio del presente año, dispuso que 
por edictos publicados por tres veces de diez en diez días en 
los periódicos Oficial del Estado y Boletín municipal, en la 
puerta de esta Audiencia, en la del Rancho de Cabras y en la 
del lugar del nacimiento de dicho Sr. Sánchez Yega, se con
voque á las personas que se crean con derecho á la herencia 
legítima para que se presenten á deducirlo en el término de 
trein ta días, contados desde la últim a publicación en el pri
mero de los periódicos; apercibidas que de no hacerlo se pro
cederá á lo que haya lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado, pongo el presente para 
los efectos legales.

Puebla 6 de Septiembre de 1905.=Manuel de Ruano.
J C -9 2 -1

YALENCIA—SAN YICENTE
En los autos de juicio declarati vo que más abajo se expre

sará se ha pronunciado la sentencia definitiva cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Un la ciudad de Yalencia, á31 del mes de Mar
zo del ano de 1906, yo D. Antonio Real y Casabuena, Juez de 
prim era instancia del distrito de San Yicente de la misma; 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes, de una, como deman
dante, D. Rafael Mata y Sanz, en concepto de Gerente de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de esta capital, represen
tado por el Procurador D . José Yiché y Moliner y defendido 
por el Abogado D. Francisco de A. Alcántara y Troya, y de 
otra, como demandado, D. Marcelino Guillem y García, cuyas 
demás circunstancias de filiación no constan, constituido en 
rebeldía, sobre declaración de caducidad de todos los dere
chos y acciones que á éste pudieran asistir por razón de cier
ta  hipoteca; y .....

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos y caducados 
todos los derechos y acciones que á D. Marcelino Guillem y 
García pudieran asistir por razón de la hipoteca que en ga
rantía de la curatela de sus bienes, conferida á D. Joaquín 
García y Barceló, constituyó D. Joaquín García y Abad sobre 
el molino de Alborchi, radicado en el término municipal de 
Carcagente, mediante la escritura pública autorizada en 19 de 
Marzo de 1863 por el Notario de Yalencia D. Elias Ros y Fe- 
rrer, y, en su consecuencia, sobre las cinco mil pesetas con
signadas en la Caja general de Depósitos á disposición del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de esta 
ciudad, que han venido á sustituir aquella hipoteca, con ex
presa condenación de costas al demandado.

Pues as} por esta mi sentencia, la cual, por la rebeldía del 
demandado, se hará notoria en los términos que de derecho 
corresponde, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.=Antonio Real y Casabuena.=Rubricado.»

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde, di
cho D. Marcelino Guillem, libro el presente, que firmo en 
Yalencia á 31 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, P. H., José 
Galiana. X—838

YALLADOLID—PLAZA
El Sr. D. Adolfo Suárez, Juez de instrucción del distrito 

de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia de 
hoy en causa por hurtb se cite á unas muchachas que hace 
un año próximamente vendieron á Mariano Esteban Santos, 
domiciliado en la calle de Mesones de Puente Duero, letra T, 
aceite de linaza, tablas, hierros, un tubo de hierro y varias 
sacas, para.que en el término de cinco días y hora de las once 
de la mañana, comparezcan ante este Juzgado, á fin de reci
birles declaración en mencionada causa contra Mariano Es
teban; bajo apercibimiento de que si no compareciesen ni 
alegasen justa  causa que se lo impida les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum
plimiento de lo ordenado por dicho señor Juez, expido la 
presente cédula original, que firmo en Yalladolid, á 10 de Mar
zo de 1906,=E1 actuario, Celestino Suárez. JO—2520

El Sr. D. Adolfo Suárez, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia de 
hoy en causa sobre intento de robo contra Antonio Martín

Perez y otros se cite al sujeto Yictoriano Yibioni, que se 
dice vivir en Madrid y trabaja en la fábrica de metales titu 
lada La Sociedad Española, para que en el término de diez 
días, y hora de las once de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado a fin de prestar declaración en indicada causa- 
bajo apercibimiento de que si no compareciese ni alegase 
J^ to ea u sa q u e  se lo impida le parará el perjuicio que haya

3  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y en cum
plimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la pre-

ori&ma1’ Que firmo en Yalladolid á 10 de Marzo 
de íyob— El actuario, Celestino Suárez. JO—2521

Y1LLANUEYA DE LA SERENA
D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1. y 3. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, c ri
minal, se cita, llama y emplaza á los procesados en causa 
que instruyo por lesiones, Francisco Fernández Pavía y An
tonio Montero Góngora, de trein ta y cuatro años de edad el 
primero, hijo de Francisco y de María, soltero, natural dé 
Malaga ambulante, vendedor de quincalla, sin instrucción, 
de estatura mediana, color del rostro moreno, ojos pardos, 
pelo rubio, nariz y boca regulares, con cicatrices de virue
las en la cara, y viste como la clase ambulante; y el segundo, 
de diez y ocho años de edad, hijo de Juan José y María, -sol
tero, natural de Malaga, ambulante, vendedor de bisutería, 
sin instrucción, de estatura buena, color del rostro moreno, 
ojos pardos, pelo rubio, nariz regular, boca ídem, sin cica
trices, y viste de clase artesana, cuyo actual paradero se ig- 

Paí?  e ,ei1 término de diez días, siguientes al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial déla provincia de Málaga, comparezcan ante este Juz
gado con objeto de practicar ciertas diligencias; bajo aper-
que^ubiere^l ^U6 ^  n° ver^ cal1 es Parara el perjuicio á

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policia judicial procedan á la 
busca, captura y prisión de indicados sujetos, y caso de ser 
habidos los remitan, con las seguridades convenientes, á la  
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Yiilanueva de la Serena á 9 de Marzo de 1906.= 
brancisco Alcántara.=E1 actuario, Manuel Fernández.

JO—2522
YESTE

•??* Joaquín Lacambra Brun, Juez de instrucción de esta 
villa de Yeste.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des ae la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Gustavo García Cancela, hijo de Gustavo y Nicasia, de vein- 
Ldos anos, soltero, sobreguarda de montes, natural de Ares, 
partido judicial de Puentedéume, provincia de la Coruña, y 
si íuese hallado lo conduzcan á las cárceles de Albacete á dis
posición de la Excma. Audiencia, con el fin de que cúm plala 
pena que le ha sido impuesta en la causa que se le siguió so
bre disparó le  arm a de fuego y lesiones; cuyo sujeto ha te
nido su ultim a residencia en Madrid; calle de la Paz, núme
ro 6, segundo centro.

Dada en Yeste á 3 de Marzo de 1906.=Joaquín Lacambra. 
Por su mandado, F. Fuentes y Milán.

ZARAGOZA—PILAR
, I1sidr? Liesa y Puyuelo, Jaez de instrucción del distrito  del Pilar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 3. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Pinol y Viñán, hijo de 
Vicente y de Paula, de veintiuno á veintidós años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Madrid, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días, a contar desde la inserción de la presente en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Zaragoza y Barcelona, com
parezca en las cárceles de esta capital á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le 
sigue por robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo a la ley. B

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, y muy éspecialmente á los agen
tes de policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción a las cárceles, á mi disposición, de aquel procesado, 
por haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1906.=Isidro Liesa =  
Angel Arnau. •   JO-2497

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instancia é ins- 
truccion del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
cito, llamo y emplazo al procesado Blas Julián Pascasia 
Montenegro Navarro, de veinticinco años, casado, comerá 
ciante, hijo de Cristóbal y Julia, natural de esta ciudad, ve-« 
emo que fué de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, 
Para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á 
fin de llevar á afecto su prisión, decretada por la Superiori
dad en causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento quede no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades del Rei
no, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
caso de ser habido dispongan su traslación, con las segurida
des debidas, á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 12 de Marzo de 1906.=Isidro Liesa.=  
De su orden, Licenciado Romualdo Paraíso. JO—2523

Jazgados m v n le lp sle f*
MADRID—BUENAYISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del ilustre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio dé faltas seguido en este Juzgado 
por daños, escándalo con -embriaguez y uso de armas sin li
cencia, contra Manuel Marrón Rojas, Joaquín Pollar y Lau
reano Pollar, se encuentra la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia-—En Madrid á 21 de Febrero de 1906, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este dis
trito , habiendo visto el presente juicio, seguido por daños, 
escándalo con embriaguez y uso de armas sin licencia, contra 
Manuel Marrón Rojas, de diez y nueve años, soltero, camare
ro, y con domicilio en la calle de Tudescos, núm. 9, y Joa-* 
quín Pollar y Laureano Pollar, de veintidós y veinte años 
respectivamente, y cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno tpor la falta de escán-
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dalo con embriaguez á Manuel Marrón, y en rebeldía a Joaquín Pollar y Laureano Pollar, á 15 pesetas de multa a cada uno. reprensión y al pago de las costas por terceras partes; debiendo abonar el Laureano Pollar dos pesetas de indemnización al guardia Lorenzo Abad; j  é, Joaquín Pollar, por la falta de uso de armas sin licencia, á 10 pesetas de multa, y por la falta de daños, á tres pesetas, también de multa, y a que abone á la Compañía del Este de Madrid otras tres pesetas de indemnización, sufriendo por dichas multas é indemnizaciones la prisión subsidiaria correspondiente caso de insolvencia; y se declara el' comiso del revólver, cuatro cápsulas y bastón, que constan en autos. .Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=E. Gómez de Saquero.Cuya sentencia fue leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en el día de su fecha; c e r t if ic o ;  Licenciado Mano 
Serratacó.» . . . ,Lo inserto corresponde á la letra con su original, a que me remito; y para que sirva de notificación a los penados Joaquín Pollar y Laureano Pollar remito la presente para su inserción e n  la G a c e t a , que firmo en Madrid á 3  de Marzo de 1906.=Y.° B.°—E. Gómez de Baquero.=Licenciado Mano 
Serr atacó.  ̂ _ _ _ _  JO-2498

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de Buenavista de la misma.Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado por escándalo contra Simeón García Morales se encuéntrala sentencia cuyo encabezamiento y (parte dispositiva es como
S1̂ Se*fertm .-Ea Madrid, á 1.° de Marzo de 1906, D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por escándalo, contra el que dijo ser y llamarse Simeón García Morales, de diez y seis años, soltero y cuyo paradero se ignora; #Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía a Simeón García Morales á 25 pesetas de multa, reprensión y al pago de las costas, sufriendo caso de insolvencia un día de prisión subsidiaria por cada cinco pesetas.Así por esta mi sentencia, de la que (se publicara la parte dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d h i d  para su notificación al penado Simeón García, definitivamente juzgando, lo pronun- nuncio, mando y firmo.=E. G. de Baquero. ^Cuya sentencia fué leída y publicada en el día de su fecha; certifico: Licenciado Mario Serratacó.»I.o inserto corresponde á la letra con su original, á queme remito; y para que sirva de notificación al penado Simeón 
G a r c ía ,  expido la presente para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 6 de Marzo de 1906.=Y .° B.°=E. Gó- m ¿ de Baquero.—Mario Serratacó. JO 2499

TRUJILLO
En el juicio verbal de faltas que se dirá se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 

?i?ue:«En la ciudad de Trujillo, á 3  de Marzo de 1906, el señor D. Dionisio Fabián Morales Moreno, Juez municipal suplente de la misma, en ejercicio por ausencia del propietario; habiendo visto estos autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado entre partes, de la una, como demandante y perjudicado, Juan Yalentín Avila Rodríguez, de esta vecindad, viudo, mayor de edad, labrador, y de la  otra, como denunciado, Lorenzo Cañón Martín, ganadero trashumante, que se dice reside en la dehesa de Los Litos, de este término, y cuyo actual paradero se ignora, así como sus demás circunstancias personales, por aprehensión de 30 á 40yeguas el día 14 de Enero último, y hora de las cinco á las seis, en la cerca denominada de Calella, sita en este término, de puro pasto, que lleva en arriendo el expresado Juan Yalentín Avila Rodríguez: en cuyo juicio ha sido parte también el Minis
terio fiscal; y .Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Lorenzo Cañón Martín, como responsable de la falta prevista y penada en el núm. 2.° del art. 611 del Código penal, al pago de la multa de 17 pesetas 50 céntimos, á razón de 50 céntimos por cada una de las cabezas aprehendidas, cuyo número se fija para estos efectos en el de 35, término medio al que se denuncia, cuya multa hará efectiva en el papel correspondiente; á que abone al perjudicado Juan Yalentín Avila Rodríguez cantidad de 56 pesetas en concepto de indemnización del daño causado, y al pago también de las costas de este juicio.Así por esta mi sentencia, que se notificará en forma á las partes, expidiéndose, para que tenga lugar respecto del denunciado, las oportunas cédulas, que se insertarán en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según dispone el párrafo 2.° del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =Dionisio Fabián Morales.Publicada en el mismo día.“ J. Mediavilla.Y con el fin de que lo acordado en la parte dispositiva de la sentencia se lleve á efecto, expido la presente, que firmo en Truiillo á 5 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Mediavilla.J JO—2500

Jurisdicción de G uerra.

BARCELONA
D. Andrés Gutiérrez Yiltre, primer Teniente del regimiento de Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, Juez instructor en el expediente que por falta de concentración á la zona para su destino á Cuerpo se le sigue al soldado José Sanblancat Serena. . . .  . ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José Sanblancat Serena, soldado, natural de Centenero (Huesca), hijo de José y de María, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se desconocen, rjara que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  

d e i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII (Hostafranchs),. para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento de Dragones de Nu- mancia, 11.° de Caballería, se le sigue por falta de concentración á la zona para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será decíale ado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca del referido José Sanblancat Serena, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1906.=Andrés Gutiérrez. ________ __ JG—467
D. Andrés Gutiérrez Yiltre, primer Teniente, Juez instructor en el expediente que por falta de concentración á la zona para su destino á Cuerpo se le sigue al soldado José Ca- reuna Matinero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José

Careuna Matinero, soldado, natural de El Grado (Huesca), hijo de Juan y de Joaquina, soltero, de veintitrés años de 
e d a d , de oficio labrador, cuyas señas personales se desconocen, para que en el tiempo preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII (Hostafranchs), para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, se le sigue por falta de concentración á la zona para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Careuna Matinero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1906.=Andrés Gutiérrez. 4 ^ —468

D. Francisco Martino López, primer Teniente del primer regimiento de Artillería de Montana y Juez instructor del expediente que se sigue al artillero José Collado Márquez por la falta grave de concentración.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencionado José Collado Márquez, natural de Almería, hijo de Luis y de Juana, soltero, de oficio barrilero, de veinte anos de edad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la, provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Barcelona, cuar tel de San Agustín, calle del Comercio, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de qim si no comparece en el expresado plazo le parará el perjuicio que 
haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido le conduzcan á esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de esta fecha.Barcelona 8 de Marzo de 1906.=Franeisco Martino.JG—466

D. Antonio Cervera Yalderrama, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir expediente en averiguación de su paradero al recluta de la zona de reclutamiento de Balaguer, y destinado á este Cuerpo, Claudio Borrell por la falta de concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta Claudio Borrell, natural de Aviñonet (Bareelona),_hijo de padres desconocidos, de estado soltero, de veintiún anos cuatro meses de edad, de oficio labrador, estatura un metro 665 milímetros, no tiene señas particulares, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa la Plana Mayor de este regimiento en esta capital, denominado Los Docks, á mi disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra dicho recluta me hallo instruyendo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busGa y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1905.—Antonio Cervera. JG—464
D. Ignacio Tellaeche Aldasoro, primer Teniente del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1904 Zacarías Erandi Irigoyen por faltar á la concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Zacarías Erandi Irigoyen, hijo de Pedro y de Abdona, natural de Petillas, Ayuntamiento del mismo, Juzgado de primera instancia de Tafalla, provincia de Navarra, de Veintiún anos de edad, de estado soltero, de oficio labrador, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz, barba y boca regulares, color trigueño, frente espaciosa y de estatura un metro 668 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Juzgado de instrucción de este regimiento con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.Barcelona 10 de Marzo de 1906— Ignacio Tellaeche.JG—465
D. Salvador Suñol Mencheta, primer Teniente del escuadrón de depósito del regimiento Dragones de Santiago, noveno de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir expediente en averiguación de su paradero al recluta de la zona de reclutamiento de Zaragoza, y destinado á este Cuerpo, Antonio Folch Fontbatí por la falta de concentración.Por la presente llamo, cito y  emplazo al referido recluta Antonio Folch Fontbatí, natural de Riudoms (Tarragona), hijo de Antonio y de Remedios, de estado soltero, de veintiún años y siete meses de edad, de oficio labrador, estatura un metro 670 milímetros, no tiene senas particulares, para que en el término de trein ta días, contados desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Tarragona y G a c e t a  d e  

M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa la Plana Mayor de este regimiento en esta capital, denominado Los Docks, á mi disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra dicho recluta me hallo instruyendo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y

encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitaren y de policía judicial, procedan á la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1906— Salvador SuñoLJG—469
D. Francisco Martino López, primer Teniente del prim er regimiento de Artillería de Montaña y Juez instructor del expediente seguido contra el artillero del mismo regimiento José Pociello Borrás por la falta de concentración.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencionado José Pociello Borrás, natural de Yiacamps, provincia de Huesca, avecindado en Chiviveta, hijo de José y Catalina, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color natural, y frente espaciosa, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Huesca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Barcelona, cuartel de San Agustín, calle del Comercio, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el referido plazo le recaerá el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de esta fecha.Barcelona 12 de Marzo de 1906.=Francisco Martino.JG—470
D. Julián Yuste Laguna, primer Teniente de A rtillería con destino en la Comandancia de Barcelona, Juez instructor de un expediente que en la misma se sigue contra el recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la Caja de reclutamiento de Alcoy, Francisco Mas Ansina, por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo al citado Francisco Mas Ansina, hijo de Francisco y de Francisca* natural y vecino de Beniza, Juzgado de primera instancia de Callosa de Ensarriá, provincia de Alicante, de veintiún anos- de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, estatura un  metro 716 milímetros y cuyas demás señas se ignoran, para que en el término de treinta días, á partir de la fecha de la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, que. tiene su residencia oficial en el cuartel deSanta Madrona, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente, y caso de no poder verificarlo me lo haga saber, presentándose á las Autoridades del lugar donde se encuentre; bajo apercibimiento que de no verificarla así en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para qué practiquen activas gestiones para la busca y captura del referido Francisco M as Ansina, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 13 d e  Marzo d e  1906— Julián Yuste.JG—517PALMA DE MALLORCA
D. Luis García Ruiz, primer Teniente de la Compañía de Telégrafos de la Comandancia de Ingenieros de Mallorca y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel Jefe de esta unidad se sigue contra el mozo Andrés Estelrich Maimó, por haber faltado al acto de la concentración en 1.° de Febrero del corriente año.&$,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés Estelrich Maimó, natural de Felanitx (Baleares), mozo del reemplazo de 1904, hijo de Bernardo y de Juana Ana, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Baleares y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Sitjar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de haber faltado al acto de la concentración en 1.° de Febrero del corriente año; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Andrés Estelrich Maimó, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Palma á 10 de Marzo de 1906.“ Luis G. Ruiz.JG—355

VITORIA
D. Luis del Hierro y del Real, primer Teniente del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración á la Caja de recluta de Vitoria, núm. 84, se instruye al recluta destinado á este regimiento Alejandro Díaz de Otaza é Iranuaga.En uso de las facultades que la ley me concede, y por la. presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al recluta antes mencionado, hijo de Esteban y de Josefa, natural de Monas- terioguren, provincia de Álava, avecindado en Torruda, do la misma provincia, Juzgado de primera instancia de Vitoria, nació en 9 de Febrero de 1884, de oficio labrador, su esta tura  un metro y 668 milímetros, de estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Alava, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa este regimiento^al objeto de prestar declaración en el expediente que se le sigue por las razones antedichas; y de no comparecer en el t érmino marcada será declarado en rebeldía, ó se presente en caso contrario á la Autoridad del punto donde resida, la que lo comunicará á 

este Juzgado.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades,Tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 5 de Marzo de 1906.=:Luis del Hierro.JG—320
D. Pedro Tellechea Erdoeia, primer Teniente del segundo regimiento Artillería de Montaña, Juez instructor del expe-
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diente seguido con tra  el reclu ta José L uarizaresti Madariaga por la falta grave de no concurrir á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aP mencionado José L uarizaresti Madariaga, natu ra l de Yergara, provincia de Guipúzcoa, hijo de Manuel y de Francisca, soltero , de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la  falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado ^rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y á los agentes de policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en la busca y cap tura del acusado José L uarizaresti Madariaga, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.Dada en V itoria á 5 de Marzo de 1906.=Pedro Tellechea.JG —321

D. Pedro Tellechea F rlo c ia , p rim er Teniente del segundo regim iento A rtille ría  de Montaña, Juez instruc to r del expediente seguido contra el reclu ta Salvador A nduera Irago- r r i  por la falta grave de no concu rrir á concentración.Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado Salvador A nduera Iragorri, natura l de Oyárzun, p rov incia de Guipúzcoa, hijo de Antonio y de María Manuela , soltero, de veintidós años de edad, de oficio m inero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de treintardías, contados desde la publicación de esta requis ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyó por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del acusado Salvador A nduera Iragorri, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este 
fecha.Dada en V itoria á 5 de Marzo de 1906.—Pedro Tellechea.JG—356

D. Pedro Tellechea Erdocia, prim er Teniente del segundo regim iento A rtillería  de Montaña, Juez in s tru c to r del exped iente seguido contra  el rec lu ta  Lorenzo Iribarren  Irigoyen por la  falta grave de no concurrir á concentración.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al mencionado Lorenzo Iribarren  Irigoyen, n a tu ra l de E rrazu, A yuntam iento  de B artán, provincia de N avarra, hijo de Dom ingo y de Bernardina, soltero,¡de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo  por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, y á los agentes de policía judicial, para  que p ractiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Lorenzo Irib a rren  Irigoyen, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.Dado en V itoria  á 6 de Marzo de 1906~ P edro  Tellechea.JG—322

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito Popular Madrileño.

El Consejo de adm inistración ha  acordado rep artir  un  p rim er dividendo activo de 1 por 100 sobre el capital desembolsado por las acciones, libre de todo impuesto y á cuenta de los beneficios del ejercicio actual. Dicho dividendo puede h a cerse efectivo desde hoy contra cupón núm . 17, á razón de 5 pesetas los de la  serie A  y 3‘50 los de la  serie B- Madrid 2 de A bril de 190.6.==E1 Secretario, B. Zato.
X—889

Crédito Popular Madrileño*
Situación al 31 de Marzo de 1906.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------------------

C a j a s ^ ....................      58.298‘96Banco de España, nuestra c/c de efectivo.. . . . .  515‘86Créditos disponibles á la v is ta .  ......................... 147.365‘50Fondos públicos........................   24.33340Préstam os   ...................... . ...............................     520.529^81Muebles y enseres............................................. .. 6 .180‘ 16Gastos am ortizab les..............................    68.702‘66Gastos de adm in istrac ión .....................................  8.835l91R epartos á cuenta de beneficios......................... 7.150Aportaciones e s ta tu ta ria s .................. .................. 150.000A ccion istas................................................................ 285.000
1.276.91 P96

PASIVO ..........
C a p ita l..................     1.000.000Ganancias y pérdidas.............................................  26.78340Cuentas co rrien tes....................   124.188;61Dividendos  ..............    8.61245V arias c u e n ta s . ................................................ . 117.327t20

1.276.911‘96
wmaKmmmmamMrnMmammmmtmt*

El In terven tor, Gonzalo Rebollo. = V .°  B.°—El D irector- gerente, Ricardo Gómez. X —837

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 3 de Abril de 1906, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = » = r -r :
Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 utas, nominales 81,65 (Sincup.) 82% y 82,05Ídem E, de 25.000 id. id.........................  81,45-55 y  65 827. y 82,05dem D, de 12.500. ...........................  81,5(L95 y  70 827.[dem C, de 5.000..........#...........................  81,60-70 y 75 82% y 82,05[dem B, de 2.500 ptas. nominales  81,60-70 y  75 82,05[dem A, de 500 id. id.............................. 81,60-70 y  75 827. y  10[dem Gy y H, de 100 y 200 id. id  81,65 82,05Sn diferentes series ........................ 81,60-70 y  75 82%-íO y 1$

Deuda al 5 %  amortizable.
3erfe F, de50.000 ptas. nominales,.. . .  100,50 100,65 y  70ídem E, de 25.000 id. id ........................  , » 100,65 y  70ídem D9 de 12.500............................................  » 100,65 y 70Serie C, de 5.000 id. id,..................... . 100,50 106,70 y 75ídem B, de 2.500 ................... . 100,50 100,70Idem A, de 500 id. id . ...........................  100 50 y  55 100,70 y  75En diferentes series................................... 100,55-45 y 50 100,65-70 y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................  4357. y  4347. 4367.Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 400,50 y 4007, 4017, y 4037*Banco Hipotecario de España, ídem.*. 2137. wIdem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas—  101 ̂ (Sin cup.) 101,50 y 60Idem id. id., ídem al 4 70 190 id  » »Banco de Castilla, acciones................... 707. ^07oBanco Hispano-Americano, ídem  1407* 1407. y 139°/©Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............   2.209.300Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................   539.000Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........................  27.5CQacciones del Baneo de España............................................... 36.500Idem del Banco Hipotecario de España .............................  0.000Idem del Banco Hispano-Americano ................................... 143.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................. 49.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
Parts, á la vista............... 115,175 I Londres, á la vista.* ,[ 00,0

O B S E R V A T O R IO  DE M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 3  de A b ril de 1 9 0 6 .

HOR AS
ALTURAdel barómetro reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad] DIRECCIÓN ESTADO

en milhnetroB Seco. ¡Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e lo .

12 de la noche....................... 709,15707,05 7.74.2 5.73.6 9.0 10.2 10.38.75.7

5 8 5.67.5 6.05.5 6.95.6

75927543365770

NE......... Brisa ligera.. Brisa.. . . . . . Cubierto.Muy nuboso. Casi cubierto. Cubierto.¡ Idem.I Casi cubierto*I Casi despejado.

6 de ia mañana.................... N E ................9 de la mañana.. . . . . . . . . . 708,09705,58704,54704,52703,02

11.2 N E .............. Calma..........Brisa ligera..Idem..........Idem fuerte.. Idem ligera..

12 del día............................... 16.5 N E ................8 de la tarde. . . . . . . . . . . . 17.9 NE ............6 de la tarde............... 12.8 SE ............9 de la noche. 8.1 SSE..............

Temperaturahnáxima del aire á la sombra.............................  19,0Idem mínima.................... .................................... ............ 8,7Diferencia........................................ ................ . 15,8Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..........  23,8Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................. 53,2Diferencia.....................................................................  29,4Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierravegetai ó laborable....................... ................................. . 28,5Idem mínima ídem.....................................................................  0,5Diferencia.....................................................................  27,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros). . * . . . .....................................................  310.5Oscilación barométrica ídem (milímetros). ¿...................... 6,13Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche.:......................... ......................... — 3,93Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »Sol completamente despejado............................ .............. 3 h 20 naSol entrevelado por nubes ó vapores.:.............................  4 h 20 mTotal de insolación durante el día.:................. .  7 h 40 ni

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
M a r t e s  3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6

ESTACIONES

Presión atmos
férica á 0o y al 
nivel del mar.

Tempe
ratura .

Humedad........

VIENTO
Estado del cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.
ESTACIONES

Presión atmos
férica fi 0o y al 
nivel del mar.

Tempera tu ra .

Humedad........

VIENTO
Estado del cielo. Estado del mar.

En las 24 horas

Dirección.

Fuerza de 
0 á 9....

r«
l l< 5*

Tcmps. extra
Dirección.

Fuerza de 
0 fi 9..,.

5  p  p  o i«4 SB 
?  O

Temps. extr®
Máx. Muí. Máx. Xíi.

V alentía (8h ) 7«q q 7.8 61 SE ............ 3 Nuboso.. . . . . Marejada. . . . . 11.7 5.6 Córdoba.. . . .. (9h ) 760.8 13.0 79 NW 2 Casi cubierto. 21 9Gris—Nez Í7h 1 íw  *7773 4 3.6 80 ESE 4 Despejado.. . . Idem................ 8 2 Sevilla............. . .  (9h ) 760.2 15.2 66 NE............ 3 Cubierto........ 23 11fiojnf TVTathfwi Í7h \ 3.0 86 N E . . . . . . 3 Casi cubierto. Idem, .• • • • • • • 13 2 Huelva........... .. (9h ) 760.5 16.0 51 N E ........... 5 Idem ............. 24 nUaiilt lUaUlCUt •Tfllfl f| ’A íy (7h ) <00.0*7fi7 Q 4.8 80 E .............. 4 Despejado.. . . Rizada. . . . . . . 20 2 San Fernando. . .  (7h ) 759.1 13.0 75 ESE 7 Idem.............. Mar gruesa.. . 18 iz
Riar r i t r (7h ) /o ».o 8 .0 83 E .............. 3 Nuboso.......... Calma............. 19 7 Tarifa.............. . .  (8h ) 760.1 14.5 83 E ............... 8 Idem.............. Picada............

 ̂erpiñan (7h ) /uO o  7«7 q 8 0 94 S W ........... 1 Cubierto. . . . . 15.7 5.7 Málaga.. . . . . . (9h ) 761.8 13.1 68 WSW___ 3 Idem ............. Mar gruesa.. . 16 8
flaho Si rió (7h ) /U i . V 10.0 74 w ............ 1 Bruma........... Rizada............ 15 5 Melilla... (9h ) 7C4.3 14.0 81 NE............ *7 Idem.............. Idem................ 16 13Í7h \

i . o 8.4 81 Calma.. . . 0 C. despejado. Idem................ 14 4 Jaén. .............. (9h ) ¿760.9 16.8 46 S ............... 3 C. despejado 21 12Au/íU •••• • •« •••Clermont * (7h ) 103. «769.8 1.6 S2 NE ............ 1 Despejado.. . . 16.2 -3 0 Granada......... (9h ) 761.5 10.7 81 SW ........... 1 Cubierto........ 17 8
París................. (7h { 771.2 5 1 53 E ................. •2 Idem .. . . . . . . 13.9 1.2 Almería.......... (8h )San Srhastián • (9b ) 16.4 38 SW........... 1 Nuboso . .  . • Calma.............. 20 8 Murcia... . . . . (9h ) 766.2 10.2 84 s ................ 2 I d e m .. . . . . . . 17 7wttiL u  v vuovicin •Bilbao.. . . . . . . . • (9h ) * oo . o 15.6 53 [SE .......... .. 3 Idem .............. 24 10 Alicante.......... (9h ) ¿763.5 13.6 69 NNE 7 Idem ............... Picada. .......... 16 6
Santander. .  . * (8h ) i oo < o763.8 11.0 70 SE ............ 2 Cubierto. • • * • Rizada > . * . • • • Valencia......... (9h { ¿767.6 12.2 81 N E ........... 0 Lluvia........... 14 8
Oviedo............ (9h ) j762 9 14.8 68 N E . . . . . . . 4 Nuboso.. . . . . 16 7 Albacete......... (9h \ 767.1 6.7 74 ESE 4 Cubierto........ 12 2
Avilés............ . (8h ) j 762 7 N E ........... I 1 dem. . . . .  *. Idem.. . . . . . . . Ciudad Real.. .* (9h \ 763.7 6 0 79 E ............... 2 Idem............. 18 4
Vares ............... . (8h ) ¿ iU*. i764.8 9.8 99 E ............... 3 Cubierto . . . . Picada ............ Madrid.. . . . . . Í9h ) 765.3 8.9 62 NE............ 1 Casi cubierto. 15.8 4.9Coruña.......... . Í7h ) 764.3 14.0 67 NNE. 1 Nuboso Rizada. .......... 19 10 Segovia.......... (9h ) 764.0 7.8 64 W ......... 0 C. despejado. 13 3
Finisterre........ . (8h ) ¿764.9 18.2 53 Calma...» 0 flnbiprtn Picada. . .  . • Guadalajara. . . . (9h ) 765.5 8.2 75 N . ............ 0 Casi cubierto. 16 8
Santiago (9h ) '762.9 (?) SE ............. (?) 19 11 Soria. (9h ) ¿764.4 11.2 54 NE............ 0 C. despejado. 14 2
Pontevedra.. . . (9h ) 762.6 15.9 5^ NE .......... Ü 24 10 Huesea .. _ (9h ) 766.8 9.7 66 E ............... 1 Cubierto....» 16 4
Vigo.................. (9h ) 762.2 19.2 45 El.............. 0 li UUUol/* • • * • •Dpfijuoiado . . Calmo . _ 23 8 Z arag oza. . . . . (9h ) 766.7 12.0 65 E ............... 1 C. despejado. 17 5
Orense.............. Í9h ) ; 769 9 13.0 66 0 iyV/OUC|uUv* • • •Nuhnsn. * 23 8 Teruel . . .  • (9h i ¿766.0 8.2 61 s . ............. 0 Nuboso.. . . . . 16 1
L eón ................ . 9h ) '765 1 9.5 70 s s w . ., 0 11 UUvi3v# • • « • •Despejado . . . 16 5 Tortosa. . . . . . 767.9 6 .2 94 Caima.. . . 0 Casi cubierto. 15 6
Burgos.............. (9h ) 765 0 8.4 67 N E ............ 1 Idem ............. 16 2 "RO W*Ol AVI O iQh » 768.1 13.2 75 SW . . . . 2 Cubierto........ L lana.............. 17 7
Valladolid........ . (9h ) 765.1 10.4 58 NE............ 1 Nuboso*.. . . . . 17 5 Mnhnn (9h ) 76?! 1 12.4 92 E ............... ¿ Idem.............. (?) (?>,Salamanca....... (9h ) 765.1 11.2 65 E .............. 2 Idem ...  • .» . • 21 5 "Palma íQh \ 768.1 12.0 76» N E ........... 1 Casi cubierto. Id e m .....* ,.» 16 8
Oporto.............. (9h ) 759 9 18.4 44 E . . . . . . . . 4 Casi cubierto. Mar gruesa. 20 13 • Rpán r7h ) 761h8 13.6 S. . . . . . . . 1 Cubierto........
Lisboa............... (8h ) 759.6 13 3 67 N E ............ 4 Cubierto........ Gruesa............ 18 12 A rm>l (7h ) 763.7 14.0 9 n e ............ 3 Nuboso........ .
Lagos............o. (8h ) 758.0 14.0 76 SE............ 5 Idem........  , TVTuV Í*M*VW»SS!: 17 12 a*31..............Túnez. . . . .  • (7h ) 767.5 9.0 y s . . , . ........ 2 C. despejado.
Funchal. . . . . . . . (8h ) 755.1 15.2 78 NW ,, . 2 Idem.............. ATAWJf tlCOCW o «Picada............. 16 9 Qfolra 766Í9 10 8 - y s ................. 1 Nuboso..........
Punta Delgada. . (7h ) 764.8 13.4 69 NE............ 4 Casi cubierto. Marejada........ 1 16 13 T.ínma . ÍTti i 769.1 7.4 83 NE............ 3 Despejado....
Angra............... (8h ) 764.9 14,4 74 N N W .., . 2 Idem .. . . . . . . Rizada. . . . . .  „* 18 12 pftm á . . .  . . .  Í7h 1 769.3 5.2 65 N . ............ 2 C. despejado.
Horta........... (8h ) 765.7 13.6 70 Calma.. . . 0 Idem.............. Llana............ * 17 13 n t̂flíopi __r?h » 767.4 7.6 83 N N W .... 2 Despejado . . .
Laguna.. . . . . . . (9b ) Pííoririn 769.1 6.8 76 N W ......... 3 C. despejado.
Badajoz............ . (9h ) 780.2 1 Í5 69 NW, 1 Idem .. .......... 22 10

Las temperaturas iü-áximas son de la víspera.
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PARTE NO OFICIAL
t JUAN W E N Z E L  Y COMPAÑIA X
| i  ©UBRERA DB S « N  JERÓ N IM O , 2 8 . 1  f  \  n p j t \  wT
I ]  APASTADO DE COREEOS US. Telegrama» WENZEb i V l A l / J t V i l /  X

StTCtTBSAL B3ST BiARGELONlA: CALLE DE CORTES, 661

W j£Lk. MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO j a
| ]  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS X

M Dinamos, Electromotores, Transformadores,
§3 Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va-
Sj - por, Instalación completa de molinos harineros,

A * Contadores de agua .
| l  Suministro inmediato de toda clase de materialm) eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de

grandes existencias en nuestros almacenes.
Ij ^ El ectroví as sistema Schiem ann. X  
g] OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS X

I
L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A  J

NAVAS & C.% INGENIEROS J

PLAZA DB SANTA ANA. II (antes Fnencarral, 141). MADRID i
M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d b  v a p o b  RU STO N , PRO CTO R!&  C . °  Ltd-MOTORES d b « a s ,  h i d r á u m c o b  M  
y  b l é c t r i c o s . - M a q u i n a r t a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n r s  c o m p l e t a s  d b  a l u m b r a d o  y  C A L E FA C C IÓ N . W  
M á q u i n a s - h e r b a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  b t o .  M  

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c b i t b . - P i s a d o r A s . - G o b r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  W
I31 ID A  T S T &  E O A T A L O a O S  &

& o»co$te>®cc®oô o®oo®oo®oo«frx>®ooa5oc>!$Qo®03$&x4Sĉ ^

I  á z  É L L I O T  I
|  I N G E N I E R O S —R E P R E S E N T  4 N T E S —C O N T R A T IS T A S  f i

I  S f l R S E L O N f l  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M A D R I D  §
|  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
£  Estadios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. 1
@o^Boo^co^o®kx^oo^ocv^o^o®oo^oo®oo^o

SOCIEDAD 4KGL0-ESFA80LA DB UOTOBBS, GASOCENOS I  MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J-TTX.IXTS O. N B V I L L B

Sociedad anónima.—Domicilio: Ma- 
drid-Mahón.—Talleres: en Mahón. 

~ “J : L , Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
M-  í S m r r  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

i j —  ' s\ \- ' S  ^wl ^  c*°> ll-~Motores de gas, petróleo,
Op® i  gasolina, etc.2 Crossley. —Gasóge-

:.a .  w n o s , sistem a C ro ssle y y  D o w s o n .—
q —TI Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

S i n  c o m p e t e n c ia  e n  e l m u n d o  í o y t r i a  e n  i m i t a c i ó n

BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

F R S C I O S  D B  r A . B K . i a A .

11 y  12. PU E R T A  DBL SOL» 11 y 12 6 . © R R R E T A S, 6 .
 T A R IF A S  DE PRECIO S G R A T IS  M A D B I D

n ñ  n i  I I I  ñ  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
|  |  M I  I j j  I I 11  H  MADRID-BARCELONA-VALEHCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
BmB wassa 0  W 1  W B  B  Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 37. S.Francisco,23

I

E N  1/  H I P O T E C A
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P . FERNANDEZ
Infantas, 34, principal derecha*

H oras: de 11 á 1 y  de 6 á 8,

|  L A  C A T A L A N A  §
|  FÁBRICA DB 10SAIC0S Y PIEDRA ARTIFICIAL |
2  H I J O S  D B  J O S É  S IM Ó N  T  O O H P .  £  

2  B, T U T O R ,  C .  j ;

1  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 . - M A D R I D  !l
2 Precios económicos. j ¡
»BinAMAMlMi«9A«Nilll i H 1 M AMl M AMA

B R Í C E L E S  DE DDOBjlflS
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PREeiOs 2 PESETAS

§  §  LOS M EJO REb DE E SP A Ñ A  §  g

PRODUCIOS
¡ k E F B M T M  i

I  I  IMIIIi M  ¡  I
I I  n i i n . i i . - u n  1 1

§  §  RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS f l  §

I' L © E 0 H E S  ¡
,1 IX.-A. jMC .A. Pl<3t A B I T A )  g

I f Gomo purgante, depurativa, antiséptica y  0  
curativa, no tiene rival el agua de Do echo». 8  

?  E stablecim iento de baños de la m ism a 0  
•  agua en Zioeohes. * 8

I  Depósito: JARDINES, 19.— MADRID |

L,A S e e i B D A D

ONIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE U  FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS Y BATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO  
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y  
Cápsulas reglam entarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI* 
Uanneva, 11, Rotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S IV O S  M A riH T n

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Dnlgn Espado* 
la da explosivos.

S  FRANCISCO SÁSPEDROIMARRUFO 3
S  Director propietario de E b  MONITOR DB 5
5  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios Z  
Z  con titn lo y fianza. Representación de con* a  
2  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- ¡q  
Z  m ientos y clases pasivas, firma de esoritn- £  
Z  ras, constitución y  retiración de fianzas, g |
2  cobro de intereses, etcétera. ^
3  Valyerde, 4 8  y 5 0 .—Madrid. 3
8 M M U N e e U é m » M H H H ¿

ELECTRICIDAD
Maquinaría *—Contadores. — Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O B R L I K O N
Principe, 80.— M A ORI D —Huertas, 11'

t rn T T T T T Y Y ? T T YTTTTYTTTTYTI YTTTTTTTTTI I I I I T I I I i r i I I I I I I i r e

1 s o n  m m  be gohsíbugciohes m t \ m  H
Í TALLERES DE MADRID Á

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y  trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.-^ Ajuste y  reparación de M 

H maquinaria. li
H T A L L E R E S  DE BE ASAIN jj
r  Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y accesorios. JJ
fl TALLERES DE ZORROZA JJ

Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y luberías de h  
h chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ* tí
P TAtLERES DE GIJÓN tí

Todas clases de construcciones metálicas y  reparaciones de buques, dique seco. M\\ TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»
►j Material para minas y prensas de aceite.

a .  .  * .  .  T ^ f T r r T ?T ? T T T T T T T T 7T i m n i ; m i n T i ! r r m n r r T i .

SANTOS DEL DÍA
San Isidoro, ob. y  doc.; San Ambrosio, ob.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La princesa Bebé.
COMEDIA.—A las 9.—La retreta.
PRINCESA.— A las 8 y l\2 .— Benvenuto 

Cellini.
LARA.—A las 8 y 1{2.—De Madrid á Alca

lá.—El barbero de S. E. (estreno). -L a  bella 
Colombina.

APOLO.—A las 8 y 1[2.—El perro chico.— 
El terrible Pérez.—El nuevo servidor y El 
género ínfimo.—El tambor de granaderos.

ZARZUELA.—A las 8 y lf2.—El trébol.— 
Carta et Mistziana.—Esmeraldas.-Pura Mar- 
tin i.—Malagueñita —Seger L ia.—La Forna- 
rina .— Thonson.— Lola Montes (reprise).— 
Camille Ober.— T rianita .— Karling.—Palm a 
y N athal.—Tergenseez.—Ana Yallenda.

ESLAVA.—A las 8 y Ix2.-Marquilla (hijo). 
El vals de las sombras.—El recluta..—La ola 
verde.

COMICO.— A las 8 y 1[2.—El rey del valor. 
La gatita blanca.—El arte de ser bonita.—La 
taza de te.


